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Los sueldos de los Veterinarios Titulares

lia Ley de 30 de marco de 1954, al reconocer en su preámbulo el
problema de la encasa cuantía de los haberes del personal facultativo
y técnico auxiliar de Loi Cuerpos Generales de Sanidad Local, asignó
para resolver el problema, una nueva escala de sueldo», la cual entró
en rigor el día primero de enero de dicho año.

En consecuencia J legún acuella Ley se reconocía a los Médicos
titulares cinco ra lear ías . La primera con el sueldo de 12.000 pesetas

y las d e m á i <»MI c a n t i d a d e s d e c r e c i e n t e s , no e x i s t i e n d o entre e l l a s dis-
tinción de ninguna otra dase, -alvo el lugar en que desarrollan sus
actividades. Igualmente y en las mismas condiciones para los Veteri-
narios Titulares se reconocían cinco categorías, la primen con otras
lanías doce mil péselas \ las demás con cantidades deerecient<

Los sueldos que la Ley de SO de marzo de 1954 reconoció a los
Médicos Titulares y a los Veterinarios Titulares eran muy similares,
tanto que los de la primera categoría eran exactamente iguales.

Pero la Ley de doce de mayo de 1956 sobre mejoras de remune-
raciones al personal del Estado, alcanzó a los Médicos Titulares de ter-
cera, cuarta \ quinta categoría que servían en poblaciones de menos
" e 10.000 habitantes, quienes por Lev de it 1 de diciembre de 1941,
Perciben nu sueldos con cargo a los presupuestos del l i tado. Y con
dicha Lc\ |(i> médicos de tercera categoría cobraron más que los de
s<T'nida y primera, mientras los de cuarta tenían superior retribución
que los de yse~lInda.

Esta ciT('uostal1c:ia paradójica la ha reueIto la Ley de 19 de abril
\1hOlo q t l ha d i s p u l o que todo los Médio Titulare que todavía
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no percibían su» sueldos del Estado pasen a cobrarloi con fuv¡i-
dichos Presupuestos generales, pero al propio tiempo dicha Lej ha
incn>m<'tfí<ult) los sueldos t¡m> venían percibiendo lo» Médicos Titulan»*
th> primera y segunda con los porcentaje* de la ¡,i>\ <lt> 12 do mayo de
1956 pasando a 15.360 y L4.040, respectivamente.

Y con ello resulta otra circunstancia t;m paradójica como la que
la Ley del 19 de abril luí resuelto: Que ]•>«. Veterinarios Titulareí
cuyos sueldos eran iguales y similares a los de los Médicos Titulares,
por Ley de 30 de marzo de 1954, quedan en una situación de manifiesta
desigualdad e inferioridad, puesto que ahora un \ etrrinario de pri-
mera categoría cobra casi como un Médico de cuarta y entre un Médico
y un Veterinari*» de quinta categoría hay una diferencia de- más de
3.000 pesetas.

Hace pocos años sus sueldos eran iguales o similares. Desde enton-
ces no ha decrecido, sino al contrario ha aumentado la responsabili-
dad de su función al servicio del Estado y del Municipio. Pero mien-
tras a otros funcionarios del Cuerpo Genera] de Sanidad Local se Les
ha incrementado el sueldo, el Veterinario Titular continúa igual.

No le alcanzó la mejora de los funcionario* del Estado (Le) de
12 de mayo de 1956), ni la de los funcionarios Municipales (Decreto-
Ley de 12 de ubril de I'*-1")?), por no ostentar ni uno ni otro carác-
ter. Pero, otro Cuerpo eon el cual tenía plena equiparación* si «e ha
logrado mejorar BU situación considerándolo ya definitivamente como
funcionario del Estado e incrementándole su sueldo de acuerdo con la
legislación vigente.

La situación del equilibrio y armonía que existía por Ley del Es-
tado se ha roto. Es por ello «pie el Veterinario Titular confía que la
situación sea restablecida ni breve para que los sueldos eorrespondien*
tes | cada una de las categorías del Cuerpo, de acuerdo con la Ijey de
:i(> de marzo de I 054, guarden la misma armonía y equilibrio con la
del Cuerpo de Médicos Titulares estableciéndose la igualdad que
aquélla señaló.

Los efectos de esta Ley de 19 do al*ri I de 1961 y loi posibles de-
rivados de la sentencia del Tribunal Supremo que en este número
damos cuenta, son dos temas de interés máximo, cuya trascendencia y
alcance bien merecen la oportunidad, entre otrü» cuestiones no menos
importantes, de «pie sean estudiados en la próxima Asamblea General
de Presidentes de Colegios Veterinarios de España, que con jjran acierto
anunció el Presidente del Consejo General, señor Alcázar Olarle, re-
cientemente en Madrid.

JO.SK SKCULI BRILLAS.
Pre!>!ideote.



Academia de Ciencias Veterinarias

SECCIÓN DE CLÍNICA DE PEQUEÑOS ANIMALES

Sesión celebrada el día 23 de marzo

El síndrome urémico en el perro

Por el Dr. D. Luis M.' POMAR.

Veterinario especialista en pequeños animales,
de Palma de Mallorca.

Ante todo, digamos que se entiende por uremia, el conjunto de fe-
nómenos clínicos que se producen a consecuencia de las formas graves
ét insuficiencia renal, ya agudas, ya crónicas. Dejando aparte los erro-
res de diagnóstico, es decir, los casos que se interpretan erróneamente
OOmo Ulémicof, hay otros dos grupos de accidentes, no propiamente
tales, però muy relacionado* <<m «.piéllos: la llamada sendo renna
nerviosa y las uremias extrarrenalos o prerrenales (hipnclorurémicas).

El cuadro clínico de estos procesos, es sumamente variado, y para
su mejor exposición, vamos a transcribir dos casos clínicos y estructurar
*<>Iire ellos, la etiopatogénia y manifestaciones clínicas básicas de dicho
síndrome.

Primor caso. — Perro que responde por «CHICO», poodle, 3 años.
Primer día. Inapetencia, somnolencia, temperatura 39'6. Se le ad-

ministra aspirina por su dueña.
Segundo día. Come con apetito unos trozos de carne en no muy

buen estado.
Tercer día. Vómitos nbundanlcs. Somnolencia y anorexia total. Pur-

Saate con aeeite de ricino y más vómitos. Bradicardia. Temperatura
3T6; cuadro de intoxicación; atonía intestinal. A última hora cesan
KH vómitos.

(uarlo y quinto día. El proceso se agrava; hay una gran indiferen-
cia y tiene verdadera ohsesión por su cama. El animal da la impresión
de u('rretirse, tal es la rápida maciación que presenta. S instituye
lratamiento a base de B.complex, mnadina y B 12.
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Sexto día. Persiste el cuadro anterior. Se retira orina por cateteris-
mo; al análisis:

Densidad, l'O15 ; DO hay albúmina; no hay indican, pigmentos, ni
urobilina. Sedimento, sin cilindros, ni hematíes.
Sangre: Hematíes, 6*5 millones

Leucocitos, 11.00(1
íl·innglohina, 21 gramos
Valor »lobul;ir. l"l
Urea, 4 gramos

Se instiiuve, ante la elevada cifra de esta última, el siguiente tra-
tamiento: 300 c. c. de suero fisiológico y 12 c. c. de suero salino hiper-
tónico al 20 °/o. A la media hora come con apetito unas galletas y sale a
dar un paseo, andando con soltura asombrosa.

Séptimo día. .'{00 r. r. <!<• suero salino, más hialuronidasa como fac-
tor de difusión ; por la tarde se le inyectan 16 c. c. de suero salino al
30 %. Hay ligera reacción, eon polipnca que desaparece a la media
hora. Durante este período, el animal presenta momentos en que parece
como alelado, quedándose con la mirada fija <• inmóvil.

Octavo día. Gran mejoría. El animal está aparentemente normal.
Urea, 1'4 gramo- Se lia establecido una gran diuresis, COD polidipsia»
que tenía que persistir durante tiempo.

Noveno día. Se le administran 200 c. c. de suero salino, más otroi
200 de suero glucosado. Mejoría total.

Teniendo en cuenta la sintomatología y los resultados obtenidos
con el tratamiento instituid*», debe ser establecido el diagnóstico do
«Uremia extrarrcnal hipoclorurémica».

Segunda raso. •— Perro dashund de 7 años, que responde por
«CESAR». A Los H meses, según los anantnéstieos que facilita su dueña,
contrajo la enfermedad de Carré, y a los 2 aros, presentó unos trans-
tornos que evolueionaron con vómitos, diarreas y hemorragias bucal*
diagnosticados también como enfermedad de Carré por el mismo pro-
fesor Samson, de París, que le había asistido la primera \ez. No ob*«
tanie. por la forma de presentarse y los antecedentes adquiridos, asi
como el posterior desarrollo de los hechos, cabe raponer una posible
leptospirosis. Desde hace dos años, presenta un cuadro alopéeico loca-
lizado principalmente en cola y orejas. No hay prurito. Insistiendo en el
interrogatorio, se me dice que desde hace don meses, observan que bebe
BUcho, que tiene mucha sed y eome eon apetito desmedido V pervertido.

hl día 21 de enero veo al enfermo por primera vez. Se me requiere
porque el animal está como ausente, somnolicnlo, llene la mirada ex-
traña; el día anterior no quiso c o m r ; a pesar d la obnubilación del
sensorio, todavía se interesa por su Toy (su dueña). A la exploración,
marcha envadarda, línea dorso-lumbar en cifosis. Paredes abdominales
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tensas. Conjuntiva escleral con orborizaciones capilares muy marcadas;
tempe ral (ira 38'9".

Con insistencia se me dice que Samson indicó que «padecía del
hígado»; mas por si las moscas y por saber que nada malo podía ocu-
rrir y sospechando un transtorno reuní, prescribo medicación lipotro-
píca y clorhidrato de tetraoieiina. Ruego que si pueden recoger orina
tte la manden a la clínica, pues en caso contrario, se retirará por cate-
terismo uretral.

El mismo día 24 se le da la primera tableta de tetracielina, y a
partir de este momento, §e inician los vómitos, repetidos cada hora,
•'urante toda la tarde y noche, e integrados por material mucoso blan-
MU(icino, sobre un fondo acuoso teñido de amarillo. Las náuseas, violen-
tas, dolorosas, muchas veces en vacío.

Al día siguiente, aun no se ha podido recoger orina; cuando in-
tenta la micción, sólo salen unos pocas gotas. El enfermo está deshidra-
tado, mucho más abatido y con un cuadro de las mismas características
ípue el día anterior. Se cateteriza y lolamente se obtienen 3 c. c. de
'•nna muy opalescente, de color amarillo pálido. Se recoge sangre para
azotemia. Los resultados son:

Azotemia, 1*23 gramos de urea por mil de sangre (técnica gasomé-
trica de Kowarsky).
°riua, Albúmina U S gramoj

Pig. biliar* s. no contiene
Urobilina, no contiene
Sedimento con hematuria, algunos leucocitos y células vías bajas,

algunas células con degeneración grasa, abundante» espermeta-
zoides.

El mismo día, te establece la siguiente terapéutica: suero salino
«Hernando mn glucósido; glucoMnón Intravenoso, 7 c. c. mañana y
tarde; complejo H: dexametasona; antiespasmódieos de síntesis; Ci-
l l l

Hay bradicardia. El estado general tiende a mejorar después de
Ja inyección de glucosmón. No obstante, el animal está tetanizado, hay
contractaràs fil>rilares de lo- músculos de las extremidades y cabeza.
*•! pulso es duro, muy fuerte. Se sostiene el corazón con analépticos,
especialmente coramina.

Hay atonía intestinal, silencio abdominal.
El día ~Í> continúa igual, manteniéndose la anuria.
1.1 JT. tengo consulta telefónica con un médico amigo de la fa-

m 'Jia. Preconiza, iras darle un cuadro completo j objetivo, Dulco-Laxo,
e m ° x , enemas eon emuliquen simple j ieetuber. Cree que no seas eon emuliquen simple j ieetuber. e q

trala de Un prflC{,o renal. o l ' le da Edemox y uccedo a lo demá.
Día 2n. Si'lIe igulII. ('on anuriu ah~ollltll, tolal.
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Día 29. Por la mañana y ante la gravedad, intento jugármelas to-
das a una carta, como vulgarmente se dice, y monto una Tenocliiil con
Pirosérum Dextrobergona, a razón de 12 gotas minuto. Por la tarde,
tras consulta con el médico amigo, desconecto la vinoclisis, puea temo
sobrecargar excesivamente el corazón y con ello, la presentación de
un edema de pulmón, ya que la respiración de Kussmaul es franca.
Para paliarlo, coramina introvenosa, con reacción tan brutal, que para
calmarla, se inyecta Metasedín. El animal se agrava por momento!, el
desasosiego es extraordinario, en vista de lo cual se procede a su sa-
crificio con Eutanol.

A la necropsia, son retirados 150 c. c. de orina de la vejiga suma-
mente dilatada, con densidad de 1*01 i y .sin trazas de pigmentos. II
examen histológico, con la técnica de fijación en líquido de Bouin, cor-
tes por congelación, hematoxilina-eosina y rojo escarlata-hematoxilina,
da el siguiente resultado: cápsula francamente engrosada, hialinizada
y en algunos puntos, congestionada. Epitelio de la pelvis renal, sin le*
siones. La lesión fundamental consolé en focos y regueros de infillra-
cin inflamatoria plasmocitaria intersticial en la cortinal, llegando en
algún foco a la esclerosis con atrofia de glomcrulos y tubos. Como le-
siones que consideramos accesorias o secundarias, se ven los tubos algo
dilatados con degeneración grasicnta, especialmente en los sitios donde
el estroma presenta más infiltración. No obstante, generalmente conser-
van los núcleos y la chupa. Con frecuencia M \en en ellos cristales
haciculares verdosos en su interior, cuya naturaleza desconocemos. En
las pirámides se ven cilindros hialinos en las asas de líenle. En los
glomérulos los núcleos parecen aumentados, aunque sin elementos infla-
matorios y hay en algunos de ellos, un discreto engrosamicnto de la
cápsula de Bowmann. Diagnóstico: Nefritis intersticial.

Al enjuiciar el présenle caso, tras la agravación consecutiva a la
venoclisis y los resultados necrópticos, cabe pensar que el gota a gota
fue mantenido durante excesivo tiempo y que fue un error no practi-
car una sangría, ni hacer un cateterismo.

A pesar de la gran complejidad etiológiei de las uremias y el am-
plio conjunto de transtornos orgánicos y funcionales que la acondicio-
nan, las uremias pueden englobarse en dos grande! grupos: uremias
de origen renal y uremias de origen extrarrenal. La etiología de estas
últimas tienen un denominador común: la deshidratación.

Las causas renales, son las siguientes: nefritis intersticial focal agu-
da, nefritis intersticial difusa aguda, nefritis intersticial subaguda y cró-
nica, nefrosis necrótica y amiloidea. Transtornos u obstáculos de las
vías xcretorias, hipertrofia prostática y cálculos.

Las causas extrarrenales, son: vómitos producidos por estenosis
pilóricas u obstrucciones intestinales altas, vómitos persistentes de no
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importa que etiología, operaciones quirúrgicas, infecciones graves, hemo-
rragiaj meníngeas, intoxicaciones, quemaduras extensas, enfermedades
hepáticaa, diabetes, neumonías.

I,a patogenia el polimorfa, proteica, y se debe al conjunto y a la
interacción de Eactorea que ran d*1 la retención de producto! que debe-
rían eliminarte, a transtornos del equilibrio iónico, deshidrataeión, neo-
formación de producto! y transtornos del equilibrio ácido-básico, gj bien
utos sos siempre consecutivo! y sus síndromes no hacen sino superpo-
nerse al ll rr lll ÍCO.

Para explicar el síndrome nrémico, se ha supuesto que se trataba
sin más, de la retención tic los producto! que deben eliminarse por
la orina cuando el riñon te hace insuficiente. Teoría uréica, oríoémica,
indicanémica, amoniacal, potasémica, etc. j mas la realidad ensefía que
la Inyección intravenosa de estas substancais, siempre a dosis más ele-
vada! de las que- encontramos en la clínica de la uremia, producen cua-
dros de intoxicación que no corresponden sin embargo, a los de la
uremia clásica, consiguiéndose solamente cuadros de intoxicación lenta
que cada tienen que ver con la uremia.

Toda! e!taa sustancias son el producto de un profundo Iranstorno
del metabolismo proteico > contribuyen a la intoxicación nrémica, pero
no son su única causa. Posiblemente, la patogenia de las uremia-i es
mus compleja, interviniendo en ella, además de la retención urémica,
la de oíros principios derivados de la degradación de las albúminas y
de productos no nitrogenados; la acidosis y la deshidratación; altera-
ciones profundas, todavía ignoradas, del quimismo celular, etc. Kn rea-
lidad, más que de una simple intoxicación, parece tratarse <le una ca-
tástrofe metabòl ica , d e la c u a l , la Insuficiencia r e n a l , lería el « p r i m u m
nmviens».

Hay que admitir, desde luego, los efectos tÓXÍCO! de los productos
retenido!. Cuando el riñon se hace insuficiente, se retienen los produc*

procedente! del metabolismo normal, tales como ácidos sulfúrico,
fosfórico Jf úrico; urrn ; ciealinina, etc.

La retención «le producto* acido-, te traduce por aeidosis de inten-
sidad generalmente proporcionada a la azotemia, franco aumento del
fósforo plasmático j paralelamente, reducción «leí calcio, particular-
mente intensa en los organismo! jóvenes; transtornos que explican la
tetanización. las distrofias fibrosas y calcificaciones metastásicas, así como
la biperplasia paratiroidea, la excitabilidad neuromuscular, las formas
convulsivas \ el signo de ChvOStek, de Los que luego hablaremos al tra-
lai de la sinlomalología.

Se había pensado que la hipocalcemia estaba intimamente vincu-
lada al aumento <le la potasemía, que de becho existe, pero que en el
fondo es solo eoincidente. Ks decir, que la hiperpotasemia estaría ligada
a la hiposodemia y nn a la hiposlN'mia. Desde luego, (! ha dmostrado
que csla última y la biperpolas('mio 'C producen, cuontlo e inserlan lo
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uréteres en la vena cava de un perro, pero también es « ierto que se
presentan en las uremias cxtrarrenales. Las cifras de potasio M elevan
.hasta 20 miligramos, aumento que no M puede achacar a retención
renal) por cuanto la capacidad de concentración del mismo es muy baja.
El efecto convulsivante y comatoso de la biperpotasemia, se roma al
de la bipocaleemia c hiperfosforemia.

En definitiva este fenómeno del aumento del potasio, se explicaría
así: Cuando a consecuencia de procesos deshidratantes, diarreas, vó-
mito», insuficiencia renal, pérdida de agua para compensar la insufi-
ciencia de concentración tubular a expensa! <!<• fabricar el riñon una
orina Uostenúrica, §e produce una corriente de los Líquidos extraeelu*
lares al plasma, e-te Líquido es rico en sodio; poro romo al marcharse
est*- Lon, se produciría un e>tado de disósmosis y desequilibrio electró-
lítico debido • la oposición manifiesta cutre el K y Na, con el fin de com-
pensar el agua extracelular, del interior de !¡is células se pierden pe-
queñas cantidades de igua de constitución. Esta agua Lntracelular es rica
en potasio y como no se puede perder agua sin que vaya acompañada
de t'sir metal, so pena de peligrar la vitalidad celular, te produce un
fenómeno de transmineralisaeión y acaba por pasar el potasio a la san-
gre, produciendo los fenómenos ya explicados de hiperpotasemia. En
definitiva, la presencia <le potasio en la sangre en cantidad elevada, es
s igno evidente <!<• deshidratación.

El sodio se marcha con la orina para evitar un estado de fuerte
alcalosis, s¡ se combinara con el carbónico. La hiperpotasemia se produ-
ce también, cuando se somete un perro a inlensa privación i >ia.

A la deshidratación se le designa también papel patogenético. Pro-
vocando diarreai <n el perro por medio de purgantes, remos que <*1
animal va perdiendo vitalidad, fuer/a, hasta entrar en coma. La Inves-
tigación de la urea en langre, nos demuestra su aumento, paralelo a la
agravación de su estado. Si se producen \omiio-, también se presenta
el mismo cuadro.

Explicar <^\t' fenómeno, suponiendo que al deshidratarse se concen-
tra la arca, nsuficiente, porque en todo caso, deberían concentrarse
también lo- demás elemento'-. I·I hecho cierto que, en ocasiones, coin-
cida la u r e m i a con franca b ipoc loremia , tampoco puede e x p l i c a r la
retención de la primera para compensar el equilibrio osmótico; en los
estados aeidósicos hay bipocloremia, sin que por esto se presente 1«
uremia.

T o d a s la^ oremiai extrarrenales, t ienen como causa primaria e l
fenómeno de la deshidratación. La pérdida de agua primero, los fenó-
menos de transmineralieación que se producen después, tienden todavía
más a la di ion de los tejidos, v con ello, a la eclosión del síndrome

IMI las uremias renales, también s,- produce La deshidratación, si
bien de una manera secundaria, por lo que i < ierran un
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círculo vicioso tendente a aumentar loi productos retenidos y a exacer-
bar la biperdestrucción proteica, y con ello, la biperproducción de pro-
ductos tóxicos.

En la primera fase, se conserva el volumen del agua plasmática,
la más movible y lábil, y el del agua titular, a expensas del agua inters-
ticial; pero si las cauMl persisten, el volumen del agua plasmática, ago-
tada la reserva de la Intersticial, empieza ¡» disminuir, basti <iue al fin,
el agua de Los tejidos, la celular, se ve obligada a emigrar al plasma,
eon grave transtorno del equilibrio electrolítico y deterioro de la es-
bruotura celular misma. Cuando adquiere caracteres considerables, dis-
minuye «I aporte de agua al riñon ¡ por carencia de sustancia filtrante
se deja de eliminar urea, cuya retención aumenta pr< i mente por
el beeho de que la viscera precisando ahorrar Liquido, somete a los
tú bulos a intensa labor de reabsorción, labor que arrastra consigo de
nuevo a la urea, habida cuenta de la gran difusibilidad de esta sustancia.
Su tasa en sangre aumenta, pues, progresiva y rápidamente, por este
solo mecanismo.

Sin embargo, las cosas no paran aquí; al fallar agua en Lot tejidos,
al perderse agua de las células, una parte de las albúminas se destruye,
coi rueda dicho, para que el resto pueda disponer del escaso líquido
de constitución remanente.

Por lo que respecta a la Salta de sal, las denominadas uremias por
doruropenia, Si cierto que se presentan en la clínica, pero la denomi-
nación no es absolutamente cierta, ya que en definitiva lo que se ve no
son uremias por falta de sal, sino uremias con falla de sal.

lie aquí el mecanismo, o mejor dicho, uno de los mecanismos que
puede desencadenarla. Si un perro, como consecuencia de una estenosis
pilóriea u oclusión intestinal alta o por la causa primitiva que fu-
ba padecido vómitos abundantes, se pierde con ellos una gran cantidad
de (-1 y también de CINa (los vómitos contienen de 2 a 3 gramos de
este último por ',, ). Al perderse doro, queda libre en el plasma gran
cantidad de sodio, que los ««temas amortiguadores al combinarlo con
el carbónico, lo transforma en bicarbonato sódico; se instaura por lo
tanto, fuerte alcalosis. En este móntenlo \ para evitar BU elevación, el
riñon deja de fabricar amoniaco, base utilizada para eliminar en for-
ma de sales el exceso tl<" ácidos y al mismo tiempo, expulsa la mayor
cantidad posible de sodio para que no se combine eon el acido carbó-
nico, intensificando la alcalosis.

La puesta en marcha <le este mecanismo de regulación, irae consigo
una disminución eje sodio en plasma al ser eliminado por la orina, y
al misino tiempo disminución relativa de bicarbonato sódico, si bien
es mucho mayor el combinado eon el carbónico que con el cloro, siem-
pre deficiente por la pérdida que suponen los vómitos.

Existe, por lo título, un auutenlo de la reserva alcalina, |»ero el or-
ganismo a tra\és del riñon, elimina grandes cantidades de sodio, dismi-
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nuyendo la base total del plasma, porque si no íuese así, la alcalosis
sería enorme. Ahora bien, el sodio se pierde por la orina con el agua,
es decir, hace falta una afluencia mayor de liquido para que el sodio
pueda eliminarse, lo que lleva consigo una desecación de los tejidos y
los fenómenos apuntados, antes del establecimiento de una corriente
desde el interior de las células hacia los Líquidos orgánicos, ron el sub-
siguiente arrastre de potasio y los transtornos «Ir que ya hemos hecho
mención.

No cabe duda que estos enfermos mejoran y curan espectacular-
mente si se les suministra cloruro sódico, porque realmente hay ,1111a falta

. cloro globular
extraordinaria de (.1; el cociente^ —r- ¡ , . — esta disnn-

cloro plasmático
nuído, pero la raiz del transtortto está en la falta de agua. La pérdida
lie «loro ha sido tan sólo desencadenante

En las uremias extrarrenaleg cuyos transtornoi desencadenante! se
dvn a diarreas pertinaces, la marcha de] proceso ligue camino distinto,
si bien convergente en la aparición < 1«-1 mismo síndrome orémi<

La diarrea supone unu pérdida más importante de sodio que de
c l o r o , p o r q u e t e n i e n d o los l í q u i d o s q u e se e x u d a n a l n ive l de l ini<
tino la misma composición que el plasma sanguíneo, el sodio se combina
con IOH ácidos diarréicos, dejando cloro libre. Cuando se pierde el ca-
tión lodio ei necesario que <lc la ss emigre un anión, que no sién-
dolo el eloro, lia <ie HT el carbónieo, Jo que lUpone una perdida de
bicarbonato sódico, pero no de aquél. Estamos de lleno ante una dis-
minuí ion de la reserva alcalina por lo tanto, ante tuerte acidosis. Hay
hiponalremia, sin bipocloremia. El oloro debe eliminarse pur la orina,
p i r o c o m o se p i e r d e MI I ICI IH a g u a c o n la.s d i a r r e a s , la d i u r e s i s •*<• haOC
difícil, el cloro emigra a los hematíes, con 1<» que aumenta el cociente

clon» globular

cloro plasmático
La pérdida de sodio, en este caso primario, más las pérdidas de

agua por la diarrea, produce la rápida deshidratación del enfermo, su
disecación, aumento de potasio, retención uréiea y plasmolisis, con la
hiperprodueeión de productOl tóxicos y su dificultad para eliminarlos,
dada la escasea de agua de que dispone el organismo*

En estos casos, la terapéutica con cloruro sódico es equivocada,
porque si bien damos sodio, incrementamos la cifra de cloro, lo que
es contraproducente; lo indicado, es administrar bicarbonato sódico y
pequeñas cantidades de cloruro de la misma base.

Eplicadal!cantidades la patogenia de los transtomos Deuromuscularcs. por ]a
hiperfoformia, hipocaleernia e hiperpotasemiu, veamo cual es la de
lo,vascular trastornoyre digepiratoriostivos y cutáneo,ytambién po r u n a pi'luismo.parte, y por o l ra , ]o canlio-
vasculares y respiratorios y también del psiquismo.
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Lo dicho hasta ahora, no basta para explicar la complejidad del
síndrome urémico; es necesario admitir la retención de productos en
los casos de insuficiencia renal o <*n los casos de deshidratación pri-
ma ría, como te ha dicho, > a la presencia de nuevos productos origina-
ilos por la intensa plasmolisis «pie liene lu^ar en los estadios finales de
la hiperdcsli ucción.

A la retención «le urca, a tu consecutiva eliminación por la saliva y
exudaciones intestinales, se debe la explicación de machas lesiones del
luho digestivo. Indiscutiblemente, el recargo de urea y su transforma-
ción en amoníaco por los gérmenes amoniacales intestinales, son en
gran parte responsables de BftOS fenómenos coni;e-iivos de (pie hablare-
mos, ifj romo también del prurito cutáneo; mas a cada neeión hay que
añadir los transtornos vasculares, en los que se ven endoarteritis oblite-
rantes, necrosis «le la pared vascular; lesiones idénticas a las arteriolo-
uei roiieiiv ijue se encuentran en los vasos renales, piel y otros territorios
orgánicos*

Con la estomatitis nicede lo mismo, la sequedad por una parte y
el medio alcalino debido a la transformación de la mea en amoniaco
y deficiente vascularización por endoarteritis, por otra, coadyuvan a la
presentación de i lesiones bucales.

Ls lesiones respiratorias se deben fundamentalmente a la gran
lequedad de las mucosas de] árbol respiratorio. La respiración Ku<smaul

debida s la inerte scidosis, manifestación que ha ido precedida, a
\eee-. por una polipnea como mecanismo de defensa (hipeiventilación
cuando falla sodio para combinarse con el carbónico).

Repitiendo lo apuntado, el hecho cierto es que además de estos
transtornos del equilibrio iónico, de la deshidratación, de la disósmosis,
en el om.mismo se va reteniendo producto 6 van formando otros
nuevos; íoí primeros van apareciendo en sangre por falla de reabsor-
ción tubular en las uremias Befrógenas, 0 por alteraciones del equilibrio
osmótico o iónico en las deshidrataciones, los segundea, por destruc-
ción de los elementos celulares o transformación de los anteriores.

Indiscutiblemente se retiene lo que se llama nitrógeno residual! for-
mado l<i mitad por urea y la otra mitad, por crealinina ; ácido ú r i co ;
amoníaco; el nitrógeno de los aminoácido-: ciertas bases anímicas, etc.

¿Qué resulta mas practico, la investigación del nitrógeno residual
o de la urea? El aumento de este nitrógeno no es paralelo. Kxperimen-
lalmente. M 16 ligan los uréteres a un [Miro, se observa como el aumento
del nitrógeno total es más precoz (pie el uré ico ; sin embnrgo, en la
clínica, salvo en los casos de obstrucciones de las vías de excreción, no
M observan estos . En la ligadura, se retienen de una manera bru-
tal, los componentes urinarios, produciéndose Intoxicaciones «pie lleva
c'on"ip:o una auténtica p l a . m o l i . i ; , por e~ta r87.(m que se suman al
Ilitrtígeno dtrucciÓn.re~iclual, ]0. eh'm'nto nitrogenado proced 'nte de C!lta hiper-
drstrucción.
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Kn la clínica de las ncfropalías Oremígenas y la de las uremias
. la retenoióo de urea ei mueho mái p íceo/ y va proporción

m a j o r se mantiene basta llepar a los estadios <le destrucción, en los
que se observa un notable incremento (!«• la fracción no oréioa, pudién-
dose dar el raso m los períodos lerminnles, en que esta última sea el
doble de la uréica.

IMI loi primeros ettadíoi de las nefropalías. las cifras de la azocmia
se mantienen ea 0*4, 0*6 y 0'7, durante mucho tiempo; luego el enfer-
mo empeora rápidainenle y las cifras ascienden hasta 3 '21. máxima
que hemos yistO y cuya al/a es debida, además de la urea, n la pre-
sencia de grandes eantidadei de amoníaco, oxiáoidof aromáticos, creati-
niua y otros, que son los que nos dan \u< reacciones diazo, pardo y
xantnproléicas.

Es probable que en la sangre se retengí más preeoimente el ácido
úrico, ya (jue es menoi difusible que la urea, la cual tiene manifiesta
tendencia • difundirte por todo el organismo, dando en plasma niveles
mil l»ajns. debido a etta propiedad. Cifras de más de o miligramos de-
muestran claramente insuficiencia renal. Su determinación no es muy
precisa y siempre tendría que aclararse cual es su origen, para relacio-
narlo con la enfermedad causal.

La investigación de los aminoácidos y del amoníaco, no tienen va-
lor práctico, ya que sus aumentos sólo son notables, en los estadios
finales. Los prin ominados por el hígado. <¡ su funciona-
miento es normal; solo «il final hay gran aumento, debido a la plasmo*
Ji-i-. Respecto al segundo, es transformado en orea por el mismo ór-
gano, para destruir 0 neutral izar el eZCetO que se forma en el intestino,
a Consecuencia de la enorme cantidad que se diiili

I .¡i creatinina tiene valor pronóstico) •!»• 2 a 1 miligramos por °fo
debe considerarte como normal, cantidades de ó a fí milígran on
evidentemente de mal agüero* l 'or lo qui i la u n a . no tiene
gran valor la re^la <le Widal ; la cifra de la hiperazoemia da una buena
on 1 p r o n ó s t i c o d e l a s l e s i o n e s c r ó n i c a s , n o p o r l a u n a
m i s m a , q u e n o e s lÓXÍCB, s i n o p o r q u e e s i n d i c i o d e la i n t e n s i d a d d e l,i
lesión; DO obstante, existes ci con altas cifras cuya supervivencia
es larga y oíros en l«»s que, a pesar de DO traspasai l<>̂  o'íïo ó I gramosf

la muer te no se hace esperar. También hay que recordar que en les
procesos renales, Jas retenciones menores, son mucho más graves que
las extremadamente alias de los extrarrenal-

Entre los cuerpos que dan la reacción xantoprotéica, debemos in-
cluir fenoles, indican y oxiácidos. Est* reacción es normal en los ne-
fríticos agudos. Si la anamii i n c o m p l e í a , p o d e m o s v a l e m o s ile e l l a
para asegurarnos de la gravedad del proceso.

difícil precisar cual sea el origen de estos cuerpos. Becher 7
col tienen que su origen es intestinal, ya (pie sabemos que la indi-

BOU [tono en guardia frente a procesos intestinales como eon-
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secuencia de putrefacciones ojie no se harían ostensibles en el perro nor-
mal, ya que el hígado se encargaría de m destrucción y el riñon de
su eliminación subsiguiente, lo <|u<' no ocurriría en el nefrítico, m el
que ambos órganos acaban haciéndote insuficientes. Hay que admitir,
por lo menos parece más lógico, discutiendo de la teoría anterior, que
estos prodnctoi tengan su origen en Las hiperdeftmocioaei proteicas de
los estadoi terminales.

Desdo el punto de riata patogénico, la retención «le urea tiene
importancia. Dicha retención intoxicaría al sistema muscular, p
nisando a la fibra y a partir de lo cual, se produciría indol. oxiáoidos
aromáticos, etc. &fas e>ia explicación no es satisfactoria. Experimental"
mente para conseguir algo parecido, es preciso inyectar cantidades fa-
bulosas de urea. Su acción es de superposición *-ohre un fondo de trans-
tornos iónicos, desbidrataoión, etc.

M amoníaco no es posible que sea elemento desencadenante, por
mucha absorción que se haga por el intestino, puesto que en todo caso
habría fiierlc alcalosis, OOSS • |ur- solo sucede en la** uremias funcionales
producidas cuando hay vómitos intensos y repelidos.

Por lo (]ii<- respecta a los productos que dan la reacción xanto-
proteica, especialmente indican, es difícil admitirlo, ya que puede haber
indicanemia, sin uremia. Además, es interesante constatar la existencia
de fenoles en loa casos de uremia, SÍ bien SC trata de I - combina-
do». Con fenoles libres, en el terreno experimental, M pueden producir
estos estados; pero en el organismo lo que encontramos son fenoles
combinados por apareamiento con otros cuerpos, gracias a la acción
antitÓXÍca del hígado. Para Hechor, va lo hemos apuntado, se trataría
de una intoxicación íenólica de origen intestinal, poi «) hiperputre*
£aCCÍÓn, /' ) aumento en sangre, por incapacidad renal de e l iminar los ,
c ) aumento constante de nivel, hasta que la pe rmeab i l idad lisular se
ha<< oxídente e invaden todo el organismo, intoxicando los eentros ner-
viosos. La acidosis Eacilitaría la autolisis

ftl síndrome urémico presenta las características siguicnti
I ii MI relación con el inundo exterior. Animal apático, indiferente»

a veces queda parado, con la mirada extraviada; si Se le cambia de
posición, queda de nuevo inmóvil, en KOUi o! sorls» de los ingleses;
prefiere estar tumbado; busca su cama, incluso con obsesión. En este
estado continúa hasta entrar en coma, que en el perro no suele ser muy
profundo; se trata mejor de un estado estUporOSO acentuado, alternan-
do a veces eon convulsiones. Se ven por lo tanto intensos trau-loriioh
del psiquismoi

Tra~l()rnOs ne rvio o de la mOlilidad. La uremia ('clanuüva no
«e presenta en el perro o es por Ir» menos muy infrecuente, ya que esta
forma está en intima conexión eon los fenómenos hipertensivos, y en
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el perro, ya se sabe, las nefritis son unís bien de tipo tubular que no
-cular y glomerular, por la misma razón que no se presentan edemas

al no estar modificada la relación albúminas-globulinas.
Hay fenómeno! de hiperexeitabilidad músculo-tendinosa. Los re-

Sejoi estás exaltados, vivos. Tos múfculoi presentan un fino temblor.
I -las contracturas de la fibra muscular, se localizan preferentemente
en los de la cabeza y extremidades. En algunas ocasiones se observa
parálisis vestibular y BÍBlagmnS· ESftOl tranwtornos fi Ini larrs. son más
intensos en los casos de uremia debidos a obstáculos de las vías excre-
torias. Sin embargo, M ven también en las de origen renal \ <\irarre-
nal, siendo muy característicos y teniendo gran valor pronóslieo.

Existe una gran rigidez tetanoide* Kl enfermo da la impresión,
sobre lodo en el tercio posterior, de estar acartonado; si está tumbado
y se le hace mover sobre su eje, uno se da perfecta OftentS de esta ex-
traordinaria rigidez. Es lo que se llama hiperexcitabilidad tetanoide de
los músculos.

En este orden de ideas, quiero apuntar una constatación que no he
leído, basta ahora por lo menos, en la literatura veterinaria, y OS la
presencia de verdaderas, de auténticas psicosil tóxicas, COB irritabilidad,
agitación, cambio de carácter, animales «pie no inunden se convierten
en verdaderamente peligrosos, durante el día están amodorrados y sin
embargo, no duermen durante la noc he. Son estos animales a los que
la gente considera COmO loros y en los que resulta muy interesante cons-
tatar la funeionalidad renal y el dnsaje «!• urea. Caso de Parietti. Es
muy significativo; signo de (hvostek.

Temperatura* No la hay casi nunca. Frecuentemente hipotermia;
36*8, cuatro días antes de morir. Puede existir alza térmica en los casos
de nefritis aguda, pero siempre moderada, sobre los 39*4 más o menos.
En caso de ser rebasada, hay que pensar en infecciones infereurrentes.
En los enfermos: hipotérrnicos, el coma se presenta írritamente, con
midriasis; no hay parálisis. Se observa una mareada respiración Kuss-
maul que enlaza finalmente con la de Cheyne-Stnk»

Aspecto corporal* El animal pierde peso. En las uremias erónicas
vinculadas a transtornos renales o hepáticos, el adelgazamiento no es
exagerado, si bien constante, l'in lax uremias agudas o en los períodos
terminales, o bien en las agudisaciones de los procesos erónicos, el adel-
gazamiento es espectacular, «la la impresión que se derrite.

l\n easi todos los estados urémicog y con variaciones de matiz, más
en las renales agudas, menos en la> crónicas, y también en Las de ori-
gen extrarrenai como consecuencia de la insuficiencia del órgano fil-
trante qii- Siempre M produce. m> es extraño ver al perro con la carac-
terística actitud del dorso arqueado, dificultad para levantarse, para
subir y bajar escaleras, más acentuada esta última por requerir mayor
esfurzo mu!!cuJar. La marcha del animal es ('nvarada, hay gran fatiga
al menor esfuerzo. La palpitación de la regi.:in lumbar a v c e s (00
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siempre, ni mucho menes) es dolorosa* observándose también, irra-
diaciones bacía el abdomen y extremidades. Loa intercostales están do-
loridos (muy interesante). 1-a pared abdominal suele estai tensa; este
dolor cavítario es producido probablemente por la compresión de la
cápsula por d riñon inflamado O bien por la propia inflamación.

Piel. (»nm sequedad de la misma. Prurito; no siempre, más en
los períodos crónicos casi nunrn en las Sgudisacionei o en las de tipo
extrarrenal. Cuidado con estos pruritos de origen muj incierto, no li-
gados a parasitosis, qtW M presentan en animales de más de cinco año-..
Se ren dermatitis ee/ematoides, liquenoides o ortioariformes, sobre iodo
situadas en la región lumbo-saCTS o nacimiento «le la cola. Por lo general,
en estos casos, son muy pruriginosas; se troto, pues, de neurodermitis
ui i-micas.

Nunca be observado los urémides papulosos o vesiculosos que
describen en la especie bumana. La ve.piedad notable, junto a lo desca-
mación epidérmica, l<» dan un aspecto muy característico. En un perro
viejo, nefrítico crónico, presentaba una coloración amarillo-tostada en
las regiones desprovistas de pelo, que tal ve/ podría atribuirse a pigmen-
taciones urocroinicas, por transformación del cromógeno al nivel de la
piel y por acción de la luz. (onjuntiva. Se observa casi sistemáticamente
y tiene por lo tanto gran valor de orientación, una extraordinria con-
gestión de los vasos de la conjuntiva escleral, de la conjuntiva bulbar
más allá del limbo: No se observa conjuntivitis purulenta, ni siquiera
catarral. Kl veteado biperémico de los vasos. peclaeular; esta lesión
no guarda relación con transtornos idiopáticos del ojo.

Manifestaciones digestivas. Muelias dominan todo el cudro urémico.
En lat aramias de evolución lenta, el apetito puede mantenerse e in-
cluso estar aumentado, pero cuando se pasa al subsiguiente estadio de
destrucción o retención muy rápida (casos de uremia extrarrenal), el
apetito es muy pobre o bien la anorexia es total. Hay aquília o hipiquí-
lia, atonía gástrica.

Puede haber vómitos; sin embargo, no constituyen la regla. Pueden
darse casos <!•• uremias francas, sin que estos se presenten; ahora bien,
en los casos de retenciones elevadas, graves, estos se presentan y no
suponen un pronóstico demasiado esperanza do r. si son abundantes y
repetidos.

Los vómitos se presentan despuél de haber comido, bebido e in-
cluso con el estómago vacío. Pueden contener restos alimenticios, mas
no es (recuente, puesto que BU presentación ha sido precedida por rebel-
de anorexia. Contienen también, moco, bilis, a veces son francamente
acuosos o están teñidos por estrías sanguinolentas. Kn los casos de ne-
fritis crónica, con retención oréiea moderada, los vómitos son intermi-
tentes.

Hay c;ivj - i .mpre gastritis. I ,a mucosa del estómago está edematosa
y se observan sufusiones hemorrágicas, puede haber ulceraciones e in-
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cluso encontrar la mucosa destrozada, necrosada y el estómago lleno de
sangre. La orea no K elimina por el }UgO gástrico; de aquí que no pue-
da hahlarse de emunotorio supletorio o «Ir emergencia, cuando M pre-
tenda dializar la urea sanguínc. Hay mucha sed, casi siempre*

l'ucdcn encontrarte ettODUItitil ulcerativas o nccrosanles, sohrc todo
en punta de lengua, dando la impresión de pelagra. Estas estomatitis
suclm presentarse cuando el mal se hace crónico; a los 8 ó 10 días o
más. En los último! n liemos podido ver una espectacular estoma-
titis gangrenosa y «los necrosis de punta <!<• lengua. La lengua sistemá-
ticamente está reseca, como cocida, paliducha o ligeramente* azulada;
da l¿« impresión de -• i excesivamente pequeña, cabrían doi en la cavi-
dad bucal. F.n la 1» <• observan a veces, pequeñas ulceraciones epi-
t e l i a les del tamaño de un g r a n o de t r i ^ o : nunca las h e m o s h a l l a d o en
p u n í a . lis itiu\ frecuente encontrarse con inflamaciones tonsi lares, *lc lo»
pilares riel paladar y de los ganglios del anillo de Wal i l cu r . con gran
cantidad de saliva mucosa y muy espumosa. En los casos crónicos, las
encía§ adoptan una coloración marrón sucia, los depósitos de tartratOS
están aumentados y los dientes a \»<r- están f»oco fijos en la cavidad
alveolar. Las encías sangran con facilidad. Una capa saburrosa, de color
marrón puede extenderse por encuna tic la lengua, no hahiéndola visto
jama- en mejillas y labios.

1*11 olor no siempre es amoniacal. Muchas veres ,-s francamente
pútrido. (Ireo qur se trata de una superposición fie »-ir ultimo olor,
puesto que por la saliva se elimina una gran cantidad de urca, pro-
dueiéndose posteriormente una transformación en amoníaco.

El intestino está edematoso o bemorrágíoo, aunes liemos encon-
trado ulceraciones. En su consecuencia, puede haber diarreas e inclu-
§o m e l e n a s f r a n c a s . A t r a v é s d e l i n t e s t i n o , s e d i a l i z a g r a n c a n t i d a d «le
Brea. No se presentan calcificaciones, como a veré-, ocurre en la muco-
sa del estómago (casos de cronicidad ). j las lesiones lu-morrágicas e
incluso ulcerativa D meno- frecuente

In páncreas melé haber inflamación aguda, degeneración grasicn-
ta y hemorragias.

En hígado, trastornos degenerativo! inconstantes; por lo general,
• -lado congeslivo-lieinorrágico (vinculación cardíaca). No es infrecuen-
te encontrar extensas zonas con las células hepáticas desprovistas de
protoplasma.

Los ganglios linfáticos están hiperémicos, hemorrágicos. Hay heme»
siderosis. Infiltración grasicnta. Atrofia o hiperplasia de los folículos.
ifegacanocitosis. Infiltración eosinofílica.

En hazo. hemosidero-is: aumento del número de rnegacariocitos.
Necrosis focal íle los nodulo- secundarios. Depósitos calcáreos en vasos
y trabécllla. Atrofia o hi¡H'rplaia tic los eorrú~cl.Ios dI' 1alpighio.

En sangre y aparato circulatorio, anemia bipercrómica, leucocitosis
y polinudeotis. Cuidado con interpretaciones de focos sépticos. La ane-
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mil no tiene carácter hiperhemolitioo; no hay aumento de la bilinibi-
aemia; m» te presentí nrobilinuría; ni hay ilteracionei de la resisten-
cia globular. En pericardio se aprecian petequial fobperioirdioai y de-
pósitos calcáreos en MI hoja parietal. En corazón, calcificaciones del
miocardio; miocarditii hemorrágica focal; colecciones focales de infil-
trados leucocitarios. Miocarditis aguda. Endocarditis necrosantc de la
Hiirícula izquierda. Valvulitis aginia. Focos necróticos en los vasos co-
ronarios, siendo muy frecuente el edema de las válvula* en los casos
de leptospirosis. Los vasos sanguíneos, con arteritis necrosante, princi-
palmente en aorta, pulmonares y coronarias.

En el aparato respiratorio, se observa gran sequedad de las muco-
sas; puede haber tos, sobre todo nocturna) en I««s casos crónicos con
retenciones moderadas. A veces, crisis de disnea paroxística. La cavidad
nasal presenta inflamación, • veces de tipo ulcerativo. En laringe, de-
pósitos calcáreos en las cuerdas; erosiones epiteliales de la mucosa y
laringitis. En el tercio superior de la tráquea pueden encontrarse cal-
cificaciones, hemorragias e inflamación. Los pulmones están edemato-
sos y a veces con focos neumónicos; con calcificaciones meiaslásii as en
pleura, bronquios, bronquiolos y pared alveolar, y especialmente de
tipo Snbseroso en pleura visceral, parietal y recubrimiento diafragmáti-
co; hemorragias en pleura parleta] y visceral.

A todas las lesiones y síntomas descritos, pueden añadirse otros de
menor importancia. Así, en testículos, puede presentarle calcificación
<lr los \;is,,s sanguíneo*! c o n atrofia del epitelio germinal; en pene, al-
guna que otra úlcera, Siempre .solitaria y raramente; en útero, calcifi-
cación de las paredes de] endometrÍO« La \<'.¡iiía urinaria, puede pre-
sentar cistitis y a veces, hemorragias; la medula ósea, bipoplasia sobre
todo de los erítroblastos; la pituitaria, hiperemia activa, edema, dege-
aeración de las células del lóbulo anterior; el timo, hipoplásieo en las
uremias de los animales joxenes; las paraliroides. con hiperplasia se-
cundaria, hemorr.i : el tiroides, con calcificación arterial.

Los huesos con osteodistrofias, de tipo raquítico en los jóvenes
anle< de la osificación de las epífisis-; m los adultos, fibrosa generaliza-
da, pero con locali/ación preferentemente en los huesos de la cabeza,
mandíbula de goma, «rubber jaw».

Las modificaciones ur inar ias en uremias de origen n n a l . s , , n : den-
sidad b a j a ; color mu\ paliólo, no por di lución solamente , sino por falta
de urocromo que no se ha producido , porque el r iñon es incapaz de
transformar el urocromógeno. Color amarillento, limos, ligera allmmi-
Duria \ cilindraria inconstante. May hipostenuria y a veces, Isostenuria*
Densidad del plasma desprnleinizado, F08-12 . Hay poliuria, pnlidipsia
y nieturia. l',n los casos de pronostico sombrío se presenta la polidip-
sia y poIiIIriu como mecunismo de c()1l\pcnsacilÍn, quc a la larga tcrmi·
na en oliguzia y finalmente en anuria. Las formas urémicas con isoste-
nuria, oliguria y anuiia. pueden presentarse en las nefritis agudas intera-
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ticiales, sin que previamente se baya presentado el cuadro <li- compen*
•ación. La hipostenuria, compensada o n<>. se encuentra también en las
nefrosis amiloidea1 necrótica, pielonefritis, degeneración poliquístioa.
Los estadoi hipostenúrícoi y consecutivamente, la secreción de orina de
densidad elevada, n presentan «MI los casos de nefritis intersticiales fo-
cales o difusas activas y curadas, de carácter no urémicO.

La nil·itmimii i;i se presenta en pequeñas cantidades en todos los
casos de nefritis Intersticiales, tanto uremí^enas como no urcmígenas.
Guarda relación ron la capacidad del riñon de concentrar o< de la den-
sidad *\c la orina. Cuidado con las grandes cantidades de albúmina que
tienen más bien un origen extrarrenal, tales como cistitis, prostatitis y
otras. La presencia de albúmina, es debida mejor a procesos degene-
rativos del epitelio tubular, que a las proteínas plasmáticas por aumen-
to de la permeabilidd del glomérulo. La albuminuria ligera de las ne-
fritis intersticialeí presenta no obstante la Integridad de la cápsu-
l a d e B o w m a n . Las a l b u m i n u r i a s c o n s p i c u a s d e b e n descartarse, t<>du
\« / «me no suele babor desequilibrio del cociente albúminas-globulinas.
La presencia de cilindros no tiene importancia diagnóstica en los canos
negativos. Los hialinos ton más frecuento

RKSUMEN D>I LAS CARACTERÍSTICAS CU'NII \S Y BIOQUÍMICAS
LOS DISTINTOS TIFOS DE NKIRITÍS INTERSTICIAL! >

rxiii ¡al focal aguda (no urémica). — Falta sintomato*
Cogía clínica de origen renal. Débil o nula rett-nción nitrogenada* Fal-
tan modificaciones bemitieas. Color normal de la orina así como de la
densidad, libera albuminuria y cilindraria ocasional. Si M encuentra
densidad baja, prdiura, polidepsia, es en casos de nefritis intersticiales
asociadas con piómetra. Hematíes y pigmentos biliares se observan en
casos de leptospirosii ícterobemorrágiea o carneóla.

Nefritis focal intonticud apatía (urémica). — Cuadro urémieOi
Retención de nitrógeno no proteico. ¿Disminución de cloruros? Reacción
lantoprotéica presente en los casos graves. Anemia (» policitemia. Leu-
cocitosis. Cuando la uremia es seria, hay menor densidad, orina muy pá-
lida, albuminuria libera y ocasionalmente cilindros. Si la uremia es mo-
derada, la densidad r> relativamente baja y la orina suele tener color
más oscuro.

Nefritis inlcrstirial focal aguda (rio iirrmirn, curada). — Todo
normal, algunas veces pequeñas cantidades de albúmina de manera in-
termitente y algunas veces (~ilindros. En otros i en.O/l, nacla en uhsoluto.

n.diciC intersticial aguda difusuretención (no urémicu).azoado — Lo mismo que
la primera, quisas tan sólo ligera retención azoada y mayor cantidad
de albúmina y cilindros.
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Nefritis aguda difusa intersticial {urémica). — Lo mismo que la
focal del mintió tipo, poro con mis probabilidades do pasar a la forma
crónica, a QO ser que rurr una ve/, tratada con antibióticos.

Nefritis intenticial aguda difusa (no urémica. curada). — I final
que la focal del mismo t ipo , pero COXQO hay más residuos cicalr iciales ,
albúmina y cilindros con más frecuencia.

Nefritis intersticial sub-aginla (no urémica). — Faltan síntomas
retentivos. Anemia secundaria. Kn los casos compensados, bay hiposte*
nuria, poliuria y sed. Si hay alteracions renales serias, puede haber
densidad más elevada. Albuminuria y cilindmria moderada.

Nefritis intarsticiul tub-Oguda (urémica), — Tipo A. — Ataques
intermitentes de mayor o menor duración; vómitos, sed, algunas veces
diarreas, azotemia moderada, positividad de la reacción \:inloproléica;
poliuria y densidad baja. A veces hay oliguria. Estos episodios urémicos

presentan semanalmente, mensualmente, bimensual o a intervalos más
largos, años, en ciertos casos. Eventualmente el animal muere en uno
de estos ataques. En los intervalos, se observa orina pálida, bipodensa,
albuminórica, con cilindraría, poliuria y sed. Tipo It. La a/oteinia
es progresiva, los animales pierden peso, el pelo presenta mal aspecto.
Sed, poco apetito, anemia, diarrea alternando con constipación, vómitos,
azoleniia. I eucoc¡io>is. I >loniatitis. Tipo C. — Terminan rápidamente
en pleno coma urémico agudo.

Nefritis intentidal ertfiueò, compensada, — Densidad 1'008-1*012,
sed, poliuria, nicluria.

Nefritis intersticial crónica, urémica. — La muerte es más rápida.
lesiones extrarrenales de la uremia. — Estomatitis ulcerativa o

neerótioa; glositis, tonsil i t is , fa r ingi t i s ; recubrimiento marrón «le la
lengua, encías y l a b i o s ; falta de firmeza de los dientes . Además, las
manifestaciones propias «le la enfermedad que la determina.

Cuadro nefrítico dé la leptoapirosi*. — Hay lesiones renales, tanto
en las formas íctero-bemorrágicas como en las uremí«:e!ias. Hemorragias
corticialea y medulares. Depósitos de hemosiderina en la luz de los tú-
bulos, cristales. Metaplasia mieloíde, cambios degenerativos del epitelio
y principalmente degeneración vacuolar en los casos ícterohemorrágioostt
/•Tías de regeneración epitelial, nefritis inlerslicial, infiltración leuco-
citaria, nefritis purulenta y pielonefrilis. Hay que buscar los leptospi*
ras en la luz de los lóbulos y menos frecuentemente, en el tejido inters-
ticial.

* * *

En c'lIanto a "u tratamiento, debe e.tahlecer.e una clara difren-
ciación. En las uremias extrarrenales por cloruropenia, el tratamiento
«alvador es el cloruro sódico, en forma de suero fisciológico o hiper-
tónico.
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En las nefritis agudas intersticiales uremígenas, reposo, nada de
diuréticos; solventar la anuria ; glucosa hipertónica, dexametasona.

En las crónicas, nda de régimen severo, nada de carnes blancas»
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D I S C U S I Ó N

Dr. Rubio Vinués. — Ante todo debo felicitar al doctor Pomar
por la magistral lección que ha desarrollado sobre <l síndrome métnico.
A la pregunta sobra la conveniencia de la sangría en el caso deJ perro
«César», debo manifestar, que d bien procedent Lo más probable no
bullien- dado resaltado, ya que el edema de pulmón era consecutivo a
una Inrpa venoclisis, y al final, en realidad, dominaban los síntomas
convulsivos propio- de 1¡I intoxicación.

\)r. Odón, — Me llaman la atención las altas cifras de azoemia que
da para las uremias y que DO encuentro por regla general, en mil en-
EermoSi ¿Es qué en realidad se trata de urea o se refieren al N. P. N.?
Por lo demás, conforme en patogenia1 sin lomas y esbozo de tratamiento.

í)r. Pomar. — Las cifras señaladas al referirme a la azoemia o azo-
temia, está claro que corresponden a la fracción nréica <1H nitrógeno
no proteico. Tél en cuenta que el esquema de Widal, en el que
la cantidad <!<• mea es inversamente proporcional a la vida del enfer-
mo, es pauta que no puede seguirse, ni muebo menos, al pi<% de la letra,
para los nefríticos crónicos; las uremias extraxrenaleí quedan al margen
de eate concepto.

Por otro lado, a cifras de 3 y 4 gramos, por MU más que probable
etiología extrarrenal, debe fiárselas relativa importancia; en cambio, a
las de I y 1*20 gramos, son de carácter grave por su procedencia renal.

Ih. Bernal, gué preiide. - Abundo en el mismo criterio del doctor
Pomar en eunnlo al valor de las eifras urémteas; incluso, a veces, la
uremia final en lo~ proC(~So", inflamatorios de riñón,incluso, pueda Robrvecvenir
con cifras d ' hipcrazocrnia muy moderada.

porlamg níf ica más expresivas gracias al doctor Pomar y felici.
tarle por la Dignifica conferencia que acaba de pronunciar.



Consideraciones comerciales y bromatológicas
sobre la carne de pollo en España

Por el Dr. D. J. ÁMICH GALÍ (*)

del Colegio de Veterinarios de Barcelona.

Si hien el título de esti comunicación se refiere en particular a
la situación de este lema en Eapaña, creemos que algunoi puntos pueden
ser de interés a esta Reunión, ya sea por su valor intrínseco, ya sea
por el simplemente comparativo.

La limitación de tiempo me obliga a constreñir a un simple anun-
ciado alguno de los aapectoa más importantes en campo comercial, zoo-
técnico y bromatológieo de la producción y consumo del pollo de hatería.

Aspectos comerciales:

En los dos últimos años, el pollo de batería o criado industrial-
mente se ha impuesto en el merendó español, y en la actualidad el pollo
campestre debe eonaidenune en plena retirada. Este último mantuvo su
hegemonía hasta ruando los costos de producción del primero no pasa-
ron por debajo del nivel competitivo y se benefició de un sistema de
eomercialisación más eficiente.

Por otra parte, al pasar a ser la carne más barata en el mercado,
«i consumo global de pollo de carne ha experimentado, en un año, un
salto considerable.

Mientras en 1 *>59 la producción y carne de pollo se estimaba en
unas 35.000 toneladas en total, la estimación para el año l°60 que po-
demos hacer, basándonos en cifras bastante fidedignas, representa, sólo
en pollos criados industrialmcnte (en batería), unas 80.000 toneladas.

De esta forma la aportación de la carne de pollo representa una
•eria competencia para las demás especies de abasto animales, como se
comprueba por las cifras siguieut

L959 1960
Ganado porcino 43 % 38 %
Ganado bovio 27 % 28 %
Ovino más caprino 20 % 18 %
Aves 6 % 12 %
Equino 2,7 % 2,2 %

( . ) Traducción-resumen de la conferencia pronunciada bajo el titulo «Consid.e-
razioni Commerciali e Bromatologiche sulle caro1 di pollo nell Spagnu, en
enel Congreso Internacional para la alimentación con carne avícola, celebrado
en Várese (Italia) del 1.a al 3 de Junio de 1961.
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El aumento de producción fie la carne de pollo, paralelamente al
descenso del coste de producción, han lido una confeeuencia directa
de que los avicultores españoles han dispuesto de doblej híbridos de
gran precocidad, de la mejora de la alimentación científica y de la trans-
formación de elevamentoi dedicados a la producción de huevos en ver-
daderas industrial de produeción de carne.

La gran batalla de la comercialización lia lido dada por potentes
cooperativas avícolas perfectamente organizadas (¡uc j»nl(» con las orga-
nizaciones de fabricantes de piensos oompuestof han practicado una po-
lítica de integración. También la difusión del sistema de supermercados
en el ámbito nacional lia favorecido la distribución capilar del pollo de.
batería.

Aspecto legislativo:
La expansión del polín de hatería lia nido afectada por una legis-

lación propicia. Entre los instrumenti»-, legales «Motados por el gobierno
español durante 1961), cabe destacar la liheralización de la importación
de aves reproductora* para establecer líneas genéticas adaptadas a la
producción de carne; la reglamentación de la instalación 7 funciona-
miento de mataderos especializados para el acondicionamiento y con-
servaeióu de la carne avícola. También la acción estatal en la importa-
ción de materias primas para piensos. Se han organizado concursos de
rendimiento de pollos en batería, cuyos datos, importantísimos, han <i
latado cuales son los tipos más aptos a nuestras granjas y a nuestro
mercado, un sin numero de híbridos comerciales, cuyos productores
afirman que su tipo es el mejor. Kl gobierno ha favorecido laminen el
establecimiento de Loa supermercado*, entrando es su financiación a ira-
ves de los organismos paraesta ta les de abas tec imiento , a pa r t i r del año
1958.

Preferencias del mercado consumidor:
Las tendencias de preferencia del mercado consumidor se centran

sobre dos especies: a) VA peso standard que debe tener la canal comer-
cial del pollo; />) Las posibles diferencias, en el orden cualitativo, entre
el pollo de batería y el pollo campestre.

;no MI ijiie el consumidor de mayor categoría del pollo de bate-
ría es la industria hotelera, esta exige, por costumbre y por razones
económica» un pollo cuya canal tenga un peso no superior a 1 kilo*
gramo. Esto produce un n los intereses del avicultor, dado que
el empleo de animales de alto valor genético (doble híbridos), motiva
un coste con punto de partida alto, por el alto precio del polluclo de
un «lía, que solamente se amortiza cuando se sacrifica el a\e por eueima
de los L50G gramo».

También n el orden de p rde rnc ia dhemo ditinguir los dile-
rentes grados de la escala comercial, esto es, el intermediario o comer-
ciante en pollería y el consumidor real. El primero prefiere la adquisi-
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ción de los pollos campestres, por tener una merma en peso, tanto en
vivo durante el transporte como en canal durante la conservación. Tam-
bién el tiempo <le conservación es más largo para el pollo campestre.

Esto es debido a un mayor contenido del agua de constitución de
los tejidos v a los que los aminoácidos constitutivos son más solubles
en el pollo de batería (circunstancias que, por cierto, tienen valor bro-
matológico positivo).

En los análisis que hemos practicado sobre la carne de muslo de
los dos tipos de pollo, es decir, entre el pollo de campiña, no seleccio-
nado, de crecimiento lento y alimentación empírica, Érente al tipo de
pollo de batería, precoz y alimentado con dieta científica, hemos halla-
do los siguientes datos médicos:

Pollo camppslrp Polín dé hatería
Humedad 60,8 % 63,9
Grasa (Soxlet) -i,5 % 2.(*
Proteína total (xó,2.r>) ... 34,1 % .12,2
Cenizas 1.0 % 1,0 %

Sin embargo, las preferencias del consumidor real para los dos
tipos, son ho) prácticamente mínimas. En realidad el empleo repetido
del pollo <le hatería ha demostrado en el laboratorio indiscutible de
la cocina, que la* condiciones culinarias (sabor y ternura) *ori las mis-
mas. Este hecho lia sido demostrado científicamente por medio de prue-
bas de «panel», que DO tenemos tiempo para revisar. Solamente cabe
citar el deseo de una piel de color amarillo. Esto representa hoy un
problema de primera línea para criadores v fabricantes de piensos. La
dificultad es obvia, dado que la acumulación del pigmento carotinóideo
es más cuestión de tiempo que de dosificación. Y la cría de un pollo
precoz en pocas semanas, no da tiempo para una fijación pigmentaria
que sería de «lesear.

Valor bromatológico <h'l polla de ¡mirria:
Como hemos demostrado, el pollo está ganando terreno dentro del

consumo total de carne en España, y vendrá a representar, dentro de
mu} poco espacio d<' tiempo, junto con el pescado, t¡i fuente más eco-
nómica de proteína animal para nuestro pueblo. Ello no solamente
porque el costo de producción sea m á s ba jo que el res to de las especies ,
sinó también porque su \a lor bromatológico de su carne es igual o su-
perior al de aquéllos*

En este aspecto, el de \alor bromatológico. queremos citar aquí los
siguientes puntos;

a ) Los rendimientos vivo/canal y de componentes, son mejores
que las otras especies por no contener sobrantes de grasa (el gran pro-
blema para ]u cspecie porcina). Además ( ' i t muy poca diferencia de
composición entre el pollo de campiña y el de hatería. Los datos si-
guientes se refieren a pollos de 1.350 gramos en vivo, como promedio;
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Rendimientos Holló batería f'f>llo campestre

Peso vivo L.350 g< L.350 grs.
Peso canal (sin plu-

nin, ni patas ni
cabeza) 800 » 860 »

Porcentaje sobre el ¡teso
<le la canal cruda.

Rendimiento de la <
canal corida . . . . 77,4 % 71,8 %

Carne Manca 22,1 % 20,4
Carne obscura 18,9 % 18,6
Grasa separable 0,6 % 0,7
Huesos 2.'U % 22,7
Residuos 8,4 % 11.1

b) La digcstihilidad do la carne de pollo de batería es superior a
la del pollo campestre, cin viiro», en preaeneia de pepsina. Ademán la
riqueza proteica de IJI nuui muscular en una región anatómica determi-
nada, es por lo menos un 5 % superior a la de los mamífero! <!<• abasto.

c) No debe olvidarse el valor culinario y dietético del caldo (bro-
do) de carne. La riqueza alimenticia del caldo obtenido con carne de
ave es aproximadamente el doble a la lograda con carne de otras <
pccies (debido a la mayor simplicidad de los aminoácidos — a mayor
solubridad).

Los resultados de los análisis practicados por nosotros, con caldos
elaborados con carne de diferentes especies, pero de parecidas regiones
musculares, son :

P roícina
Especia tutes de Después <le Retenido por

it (i<tar extractar el caldo

Carne de cordero ... 21,16 Lt,80 1,36
Carne de cerdo JO,87 19,01 1,86
Carne de pollo 22.2" 18,28 1,10

d) Está plenamente demostrado que las dietas empl< moder-
namente en las granjas avícolas industriales, no afectan en absoluto
ni al sabor ni la ternura del pollo. Entre oíros trabajoí que demuestran
definitivamente este heelio eahe fitar los de Long y colaboradores (Poult.
Se. 1950, 1170). Newman (Quart. Bull. Michigan Agí i. Exp, Sta1 1958,
cuarto, 747), Jark y colaboradores (Ponlt. Se. 1957, UI'M J por el De-
partamento de Agricultura de Los EE. Uü. «Poult. Se. 1959, 1077).

El problema lid caponajp qllímico :
La legislación española permite la Utilización de substancias estro-

fénicas sintéticas para el cebamiento de los pollog y otros animal» ^
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I.a ley (pie fija las características que deben reunir los alimentos
balanceados para pollos (11 de noviembre de 1958) autoriza la adi-
ción en la ración de diacetato de dienestrol. Asimismo, la aplicación
de inyectables y la implantación de comprimidos es también autorizada*

Tanto IOM avicultores como el público consumidor aceptan bien la
práctica de la castración hormonal para los pollos de batería. Existió
cierta inquietud en el público al producir la prensa española las cró-
nicas «le algunos corresponsales de Francia e Italia en que M hacían
ero del pánico psicológica tos países. Kn loa medios técnicos tam-
bién se siguen con interés la actual controversia entre la Food and Drug
Admiri ¡>l ral ion y los técnicos provados.

Personalmente, no podemos comprender como la administración de
algunos países avaneados han considerado muy nnilateralmente este pro-
blema, al tomar la determinación de prohibir la utilización del eaponaje
químico, queriendo ignorar que una gran cantidad de alimentos natu-
rales contíenen lustanoias estrogénioas (flavonas c iaoflavonas) en pro-
porción a las ;"><• partes por billón, do«is «]11<* está por rnrima de la acu-
mulación máxima que se obtiene en el pollo (precisamente en la piel )
mediante la implatación de estilbenos. Decisión todavía más incompren-
sible en los países latinos donde el sentir popular sobre los problemas
sexuales toman más parto los tactores imaginativos que los propiamente
fisiológicos. Acabamos de asistir a la Conferencia Europea de Endocri-
nología, en la cual Doodds, la mas alta autoridad científica en el campo
de las relaciones entre estrógenos y cáncer, se lia burlado públicamente
de aquellos que temen ingerir carne de pollo tratado con estrógenos.

Los cuidos artificiales thi avé¡

No podemos terminar nuestra exposición sin hacer mención de la
interferencia de los raidos artificiales de ave. Su composición química
poco tiene de pollo: grasa hidrogenada, hidrolisados de partes «-orneas
de mamífero, glulamnto mnnosódico, aromas y una pequeña proporción
de grasa de ave.

Nuestra opinión personal, teniendo en cuenta los lieebos ocurridos
en España, es que SÍ bien a primera vista la existencia de este tipo de
producto alimenticio podría interpretarse como competencia a la indus-
tria del [tollo, no es así. Por el contrario los grandes márgenes de be-
ncíieio de los caldos químicos, permiten una propaganda masiva sobre
las grandes masas consumidoras* Tal publicidad, que está basada siem-
pre en el valor bromatológico del pollo, revalori/a a esta especie ani-
mal, que, ni por los márgenes de beneficio <!«• SU explotación industrial,
ni por la desorganización corporativa, podría sostener campañas publici-
tarias neceoaria para camhiar la m("ntalidad del gran púhlico consu-
midor a eamoque deje de conpopular.¡«(erar nI pollo como un alimento de lujo y lo
adopte cuino un manjar popular.



COMPLEXOS TORA 3 - B
(elixir)

LUBRICANTE QUIRÚRGICO TORA

Como rescunstituyente y anti-anorfi-
xico. En todos los casos de hipovita-
minosis del grupo B. Estimulante
de las defensas orgánicas.

Antiséptico protector. Insustituible
en exploraciones rectales y vagina-
les. El único preparado que elimina
malos olores.

HEKCUKOuROIllO TURA (»oluelóii) Cicatrizante y antiséptico.

M I C R O T U R A (comprimido.)

POLVO ASTRINGENTE TORA
SÜLFATURA "A"

(polvo)

SÜLFATÜHA "B"
(eotoelón)

T U R A PROTECTOR DÉRMICO

TURABAT (gota.)

TURACOLIN
TURADIN "C" ,„.,..,
T U R A N I T A

(comprimí don)

VERMICAPSUL

Esterilidad, abortos, partos prema-
turos, gestación, lactancia, raquitis*
DIO, crecimiento, enfermedades in-
fecciosas, agotamiento, etc.

Enfermedades de casco Y pezuña.
Arestines.

Expectorante béquico y antiséptico
para el ganado.

Fórmula especial para perros y
gatos.

Para la limpieza de la piel en seborreas,cas-
pa, pruritos iiifsppcllicos, eczemas, acnés,
dermitis de contacto v para el lavndo y aseo
de loa «mínales. Beneficia el pelaje y mantie-
ne la piel con un pleno poder bioióglco-
inmunltarlo.

Eczemas SPCOS y húmedos. Herpes.
Seborrea. Acne. Sarnas Dermatosis
de origen alimenticio y carenciales.
Alergias de origen parasitario. Que-
mu duras.

Tenífugo específico del perro que
no prodttre vómito.

Otitis agudas y crónicas, catarrales
ó t a l a s , mistoiditia, furunculosis
del conducto auditivo externo.

menas de los recién nacidos,
enteritis, gastro enteritis, diarreas,
dispepsias, colitis agudas, etc.

Especial contra toda clase de ver-
mes cilindricos en animales peque-
nos.

laboratorio
Tel. 2 . 6 2 n
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SHCCION INFORMATIVA

Actividades de la Academia de Ciencias Veterinarias

En el Salón de Aotoa del Colegio Oficial «le Veterinario! de Bar-
celona, celebró sesión científica la Academia de Cienciai Veterinarias,
el día 2.'t de marzo. Inler\ino el doctor don Alborto San <»abricl Glosas,
becario del Kxcnin. Ayuntamiento de esta ciudad, desarrollando el
temí: Sistemática do las lesione* tuberculosas en el ganado vacuno»

III conferenciante exputo brillantemente el citado actual del pro-
blema <lr las letionei tuberculosas en Las canales de las reses vacu»
nan y las características anatomopatológieas j bacteriológicas <|u<i deben
presidir la actuación del veterinario bromatólogo para el debido deco-
miso de las carnes sospechosas, [lustró su conferencia con numerosas
diapositivas, obtenida! en el Laboratorio de Anatomía Patológica del
Matadero Municipal «le Barcelona. En «•! coloquio final intervinieron
los sefiores Camacho, Lopes Ros j Sani Royo, evidenciando la impor-
tancia de la erradicación de la tuberculosis bovina en diversos países
para la casi total desaparición de la morbilidad tuberculosa humana.

Seguidamente, < I doctor don Luis M.1 Pomar y Pomar, \eierinario
especialista en enfermedades de loa pequeños animales de Calma de
Mallorca, disertó sobre el tema: El síndrome urémico en el perro. Hizo
una magnífica exposición de sui profundas investigaciones en este cam-
po, que en virtud de la Patología Comparada arlara muchos aspectos
POCO conocidos de esta dolencia en ios demás anímales y en el hombre.
El interés del tema provocó numerosas intervenciones de los señores
Cidón, Rubio, Bernal, Luera, Amich, Mas. Hiera Planagumá y Séculi,
aportando Interesantes dalos.

Kl día 2") de mayo, en la Sección de Cirugía ha disertado el doc-
lor l.ueía Carbó (don Miguel) sobre Comentarios ni reciente Congreso
Mundial dr la isoriatión tío Medicina do los Pequeños Atimales, ex-
poniendo un detallado resumen de los aspectos clínico- mas importantes
en la clínica y cirugía del perro y pato, haciendo hincapié de los re-
cientes trabajos efectuados sobre enfermedades virósicasa

Al final de su disertación, en la que intervinieron los doctores líiera
PJanagumlÍ, arnacho y el mismo conferenciante, se proyeclú unu pe-
lí(~ul!l, sobre cirugía ohdominal, reeientcment' }laada ('n <lidIO Con-
greso.
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A continuación, en la Sección de Ciencias Fundamentales, el doctor
don l'Vlix Gil Fottún, Direetoz del Laboratorio Pecuario Regional del
Ebro, desarrolló su magnífica conferencia sobre Microbiologia de la
viday mostrando, con yerbo fluido, la influencia enorme <!<• los micro*
organismos en el desarrollo de múltiple! industrias, lanío «le tipo bro-
matológico, como químico y farmacológico; poniendo sobre la mesa el
vasto campo a desarrollar en dieha materia.

Intervinieron al final <le la documentada conferencia, Ion docto-
res Sanz Hoyo y Camacho, aportando interesantes datos experimenta-
dos. Cerró <•! icto el Presidente de Ja Academia de Ciencias Veterina"
rias, doctor «l<»n Salvador Hiera Planagumá, haciendo un elogio a los
conferenciante! padeciéndoles su colaboración.

Todos Jos conferenciantes fueron felicitados [><•! la numerosa con-
currencia asistente a los actos que lian ido jalonando magistralmente
este brillante primer año de actividad do la Academia de Ciencias
Veterinarias del Colegio de Barcelona.

1
JERINGA
de metal totalmente denmon-

table y cristal cambiable.
Ajuste alta precisión sin jun-

tan de ninguna clase.

Se fabrican en tamonos de
5 j 10 ce . en varilla graduada

y corriente (sin graduar).

AGUJAS
Veterinaria Record Grande
f cono interior, enchufe pe-

queño o grande.

Acero inoxidable alta calidad
Y resistencia.

Di m t a .. 111 principela B a z a
d i instrumental quirúrgico

CONO GRANOÉ

VENCHUFE
^INTERIOR
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Reglamento para la presentación de trabajos y comunicaciones de la
«IX Asamblea Nacional de Avicultura>

AIM. I. La IX Asamblea Nacional de Avicultura y para el mejor
i<> de la misma, solicita ln colaboración de cuantos técnicos deseen

participar activamente, con el envío de comunicaciones o trabajos, a
la misma.

\ u i . _. La fecha para la presentación de Ion referidos trabajos o
comunicaciones, se cerrará el día 30 de agosto próximo.

ART. 3.' Los trabajos vendrán escritos a máquina, con un original
firmado y tres copias del mismo.

ART. 4." La materia sobro que versen podrí ser cualquiera de las
que afecten de un modo u otro a la avicultura nacional en cualquiera
de sus procesos y ya sea de tipo industrial, agrícola, ganadero o estudie
la fisiología 0 patología y nutrición de las aves, o su alojamiento y
manejo, así como los problemas económicos y de mercados de los pro-
ductos avícolas.

•VHT. 5.° I os trabajos recibidos serán agrupados por Paneles con
oarácter bomogéneoj para lo cual M> crean los siguientes grupos!

I. Genética y mejora. — 2." Nutrición. - S.d Patología p inmu-
nología. — 4." Alojamiento, maneja y varios. — 5.° Integración ganad**
ra, productividad y problema* económicos on la avicultura.

AKT. 6." Para cada Panel, se nombrará, entre personalidades des-
taeadas, una Mesa de Trabajo constituida por varios ponentes y uno o
dos Secretarios de Alei

ART. LOS trabajos serán estudiados por la Mesa correspondien*
te. al objeto de incluirles en la forma \ momento oportuno en la sec-
ción de trabajo de cada Panel ; que tendia lligar en el día y hora que
se señale durante la celebración de la Asamblea.

A R T . íi. Los comunicantes podrán intervenir directamente en la
exposición y discusión de bis temas, mas si por la premura del tiempo
DO fuera posible los ponente- podrán resumir los trabajos recibidos y
las conclusiones de los mismos para su discusión.

\ i t i . (>. Los miembros que compondrán las Mesas de l ib re elec-
ción de la Comisión Organizadora, entre personalidades científicas de
acusado relieve y en número que se disponga para cada especialidad.

ART. 10. La Presidencia de la Mesa será ostentada por un miem-
bro elegido entre los componentes <le la misma y podrá ser de turno,
según el tema que • cada uno se asigne.

ART. 11. El ecrelllrio manlendrá la correspondencia necesaria
paru la formación del Punel,delu copilaudo lo.s trahajos para su puhlica-
ción y levantando acta de la sesión correspondiente,
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Biblioteca

II querido y admirado compañero .losé A. Romagosa Vila ha
tenido la gentilesa do regalar a esta líihlioteca Colegial un ejemplar
d e la i m p r e s i ó n q u e e n MJ d í a s e h i z o d e l d i a c u r s o p r o n u n c i a d o jM»r e l
genial doctor li. Turró en la inauguración de la IV Asamblea Nacio-
nal Veterinaria en octubre de 1917. Nuestras más expresivas gracias
al distinguido compañero que con BU donativo enriquece nuestra Bi-
blioteca con una joya histórica de inapreciable valor.

Mundo Veterinario

Sección informativa de los hechos y actividades de interés veteri-
nario nacionales y extranjeros*

NACIONAL

Kn Talavera de la Reina y eon motivo de la II Feria del Campo
se celebró un concurrido concurso de, ganado en el que participaron
mis de 12.000 cabesas. En este certamen concurrieron 4.000 cabezas
más que el pasado año cifra respetable si tenemos en cuenta que en
la edición del presente año no participaron ganado de cerda debido al
actual plan de lucha contra la peste porrina africana.

Kl valor aproximado del ganado concursante se calcula superior
a 47 millones de pesetas y en el transcurso del certamen fueron rendi-
das 25.000 cabezas.

En la ciudad de Granollers (Barcelona) durante la celebración de
la* íeríaa j fiestas de I« Ascensión y coincidiendo con el V Congreso
do Ganadería del Consejo Económico Sindical, se otorgó el premio
«Aedosn destinado a estimular la producción de trabajos originales
solne temas agrícolas, ganaderos y de campo en general; fue otorgado
al compañero veterinario don José A. Romagosa por BU obra otBovino-
cultura y laticinios». Kl premio del pasado efio fue ganado también
por otro compañero veterinario don Antonio Conoelló^ por su obra
i Porcinocultura

Kl Premio Junta Provincia] de Fomento Pecuario de Ciudad IÍCHI
I4)."¡8t discernido por la Sociedad Veterinaria de Zootecnia fue otorgado
a don José J. Rodrigues Alcaide por su irahajo titulado «Evolución
del ganado lanar de la Mancha hacia PUS formas precoces en las nue-
vas condiciones agrícolas planteadas por los regadíos».

La IX Asamblea ¡Nacional de Avicultura j IX Exposición Nacio-
nal Avícola tendrá Lugar en Valladolid del 8 al 15 de octubre del pre-
ente año. El t('mario ( ' rá : De,arrollo y expan!-1ión de la avicultura.

Comercialización He los productos avícolas. Problemas genéticos de la
transformación avícola. Sanidad. Las cooperativas avícolas en la nueva
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estructuración de In avicultura. Construcciones y utillage avícola. Ali-
mentación. Empresa avícola. Tributación y plan .sindical de expansión
avícola en J os medios rurales.

Con ocasión del XVIII Congreso Internacional de Apicultura que
se celebrará en Madrid y de acuerdo cotí sus organizadores tendrá hipar
«\,n* jornadas Internacionales de Patología Apícola» durante los días
20 y 21 de septiembre del presente año, patrocinadas por la Oficina
Internacional de Epizootias. Estas Jornadas están reservadas a todos
los investigadores científicos especializados en Apicultura del mundo.

I*.ira mayor información sirvan dirigirse a la nr^c de la organiza-
ción: Commisioo [nternationale de Pathologie Apícole, 63 avenue des
Arenes - Nice (Francia).

Del 21 al 31 del próximo mea de agosto .«e celebrará en la Univer-
sidad Internacional ctMenéndei Pelayo», de Santander, el III Curso de
Verano a cargo de la Facultad de Veterinaria de Madrid y sus cátedras
de Zootecnia, Agricultura y Economía Agraria que versará sobre «La
ganadería \ < I desarrollo económico de España s.

El cuadro de profesores lera* el siguiente: Cátedra de Zootecnia:
Catedrático, profesor don ( ¡irlos lu is de Cuenca; profesor adjunto don
Jesús Rubio Paredes. Cátedra de Agricultura y Economía Agraria: Ca-
tedrático don Gaspar González González; profesores adjuntos don Ma-
nuel Ocafia García y don Francisco Sobrino [gualador.

EXTRANJERO

En La Haya y bajo el patronato de Su Alteza Real el Príncipe
de los Países Bajos se celebró durante los días comprendidos enlre el
5 y 9 de junio el «IV Congreso Internacional de la reproducción de
los animales)) con ternario sobre fisiología, patología e inseminación
artificial ganadera.

J. SABATK.

Curso sobre «La Ganadería y el Desarrollo Económico de Españn»

A cargo do las Cátedra* de Zootecnia y de Agricultura y Economía
Agraria de la Facultad <lr Veterinaria de Madrid, a celebrar en la

Universidad internacional nMenende% y Peiayo", Santander.

Condición aérales del Curso: I." Duración. — Del 21 al 31
de agosto de L961. I <«v alumnos que hayan de albergarle en la Univer-
sidad internacional deberán encontrarse en ella a las 11 de la mañana
del 2(1 de agosto, para formalizar SU inscripción y facilitárseles el aloja-
miento.

2." Derer!to, de inscriprwn y matrícula. -l'rán de 2.000 p -
setas por alumno, con dercito al Diploma Oficial de ]a Univeridad In-
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ternaeional. otorgado a propuesta de la Facultad de Veterinaria de Ma-
drid como consecuencia de baber cunado las enseñanza! con la deluda
asiduidad y aprovechamiento.

'i. Alojamiento. — LOH alumnos tendrán derecho a albergarte en
Ja Universidad Internacional. VA precio do la pensión será do 150 pese-
tas diarias.

Instancias en solicitud de inscripción* Se admitirán hasta
el 1." de julio de 1961, según las circunstancias do prioridad siguien-
tes : o) Becarios de Colegios Provinciales* l¡) Veterinario! inscritos li-
bremente, por orden de presentación de instancias.

Las instancias deberán remitirle a la Facultad de Veterinaria di-
Madrid (Facultad de Don-dio), Ciudad Universitaria, Madrid, dirigi-
das al Decano de la misma. Para perfeccionar la inscripción los alum-
nos admitidos recibirán notificación de ello antes de 15 de julio de
1961, y asimismo los que no lean admitidos. Leu Colegios deberán asi-
mismo enviar sus oficios designando becario o becarioi al citado De-
canato de la Facultad, antes de 1.1 de junio de l 'íól.

Los que resulten admitido! deberán hacer efectivos sus derechos
de inscripción y matrícula a la Facultad de Madrid antes de 30 de
julio de 1961, y asimismo los Colegios que designen becarios^ Los de-
rechos de hospedaje en la Universidad Internacional terán abonados
directamente por los interesadoi a la Administración de la misma en
Santander.

Tendrán preferencia los becarios de los Colegios Provinciales de
Veterinarios; el resto d« Lai plasai que no lean cubiertas por ellos,
hasta 30, serán provistas por Veterinarios libremente inscritos según el
apartado b) antes expuesto.

Todos l< M de Inscripción, matrícula y alojamiento, así como
viajes de ida y vuelta a sus residencias, correrán a cargo de los •lum-
nos, O de los Colegiof que les U-quen en su caso.

5J Profesorado y Programa. — El Profesorado correrá a cargo de
las Catedral de Zootecnia y de Agricultura > Economía agraria, con
arreglo al temario que va anejo a o la convocatoria, dándote dos clases
teóricas diariai teguidaj de seminario y discusióna

6.° Alumnado rto Veterinario. — Se admitirá en lai mismas con-
diciones a cuantos licenciados o doctores de otras Facultades lo solici-
ten, siempre que «I número total no exceda de 30. Sólo se dispone de
20 alojamientos en la Universidad de Verano, que se ocuparán por
orden riguroso de antigüedad en la recepción de la instancia. Los que
uo pu,dan alojan,(· en la Universidad hahrán dI' hal'l'rlo por su cllenta.

7." r i c u l a no se c('lcbrará si no c,i.le un mínimo de 20 alum-
nos matriculados.
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Cobros de desplazamientos

La Dirección General de Ganadería en escrito núm. 825, de fecha
22 de febrero de L961, ha comunicado al Consejo General:

«Según determina el sitíenlo 112 de] vigenie Reglamento de epi-
zootias los gastoi de locomoción devengados por el Veterinario Titu-
lar ron motivo de viaitas de inspección a los focos de enfermedades
infecto-contagiosas de los ¡ni i niales, serán satisfechos por las Alcaldías.
Ahora bien, cuando los desplazamientos fueran a petición de parte.
los gastos de locomoción serán satisfechos por el ganadero correspon-
diente.

La tarifa a aplicaí euando el punto • visitar esté a más de dos
kilómetros de distancia, es de .VISO pesetas por kilómetro recorrido.

lo (jur se publica para general conocimiento

Fábula y necesidad

Decía un OOmpafiero: La Veterinaria actual me recuerda una fábu-
la de Eaopo. La del padre de familia que desafiaba a sus hijos a que
rompieran un liaz de leña. No lo lograron. Sin embargo, e! padre des-
hizo el haz y cada rama de Lefia la quebraba eou facilidad. El viejo
dijo a sus hijos: «Sólo manteniéndoos unidos seréis indestructible*

Cada grupo, cadt sector profesional por su lado son las ramas del
haz de leña, separadas unas de Otrafli Hace falta la cuerda que ate el
manojo y dé fuerza \ disciplina a la unión.

LABORATORIOS I Ï H I P E , 5.
Antibióticos, Sueros, Vacunas, Bacte-
riñas, Antéenos, Inyectables, Pienso
corrector y productos para Avicultura.

Delegación en Barcelona: [A ÍDA, 45. 1. ' . Dup. o.° I -T i l . 316229
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Ordenanzas de los Servicios

l.o la última Junta de Gobierno se acordó nombrar una Comisión
de compañeros encargado* de redactar un projecto de Ordenanzas de
los Seiricioi Municipales Veterinarii

A pesar de la importancia enorme que tiene para el normal des-
arrollo de las íunciones del Veterinario Titular, el disponer de unas
ordenanza» de Hervidos, que le conferirán la autoridad e independent
que en el ejercicio de su cargo necesita, la gran mayoría de compañe-
ros no lian logrado interesar a .sus Ayuntamientos en la cumplimenta*
ción «Ir lo ordenado en < I artículo 51 del Reglamento del Personal de
los Servicios Sanitarios Locales.

Es por ello que en la misma reunión, la Junta de Gobierno acordó
insistir averna de la Superioridad para que te ordene a los Ayunta-
mientos cumplan lo legislado, ya que incumbe a aquellos BU apro-
bación.

Horario de servicios

La O. M. ile I f> de abril último, del Ministerio de la (¿ohernacion
establece con carácter general, sin distingo*) qUS bu actividades en los
centros públicos se establecieran I partir de las ooko treinta de la m;i-
tiracerca

l'v otra dfrpftfioiév que tiene singular importancia con referencia
a lo que debe entenderse por trabajos extraordinario* con dereebn a
percibo de honorarios.

Clasificación de partidos

Se habla de la ntcetidad de una nueva clasificación de partidos
para limitar el número de los rurales, en Ion cuales la mc«-ani/.ación
y el descenso del censo equino lia reducido la actividad profesional y
para que en la* grandes poblaciones haya el suficiente número de Vete*
rinarios capaces de atender debidamente los servicios.

I de esperar que si la noticia se confirma se actuará con cautela
no estableciéndose normas de carácter general, dejando que cada pro-
vincia estudie sus propias características y las proyecte según realida-
des intangibles.

Ni el campo puede limitarse demasiado puesto que en él radica
la ganadería, en cuyo censo nuevas especies suplirán al caballar ni el
las grandes poblcaiones la vida oficial puede considerarse demasiado
próspra para fIue se clevn la plantilla/! de fflrma ( ' ¡ v a .

No debe olvidarse que sólo con un mínimo vital adecuado al am-
biente social en que se vive, es posible trabajar, investigar, estudiar
y contribuir al progreso de una profesión.
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Vacuna contra la posto porcina
a baso do virus vivo modificado,
obtonido on conejo.

ZELTIA, S. A. Porrino (Pontevedra)
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Metionina 20 7. Leti
Fórmula original <le VETFHINARIA AG, do Zurich

A n t i c o l i n a
Solución de fermentos digestivos.
Fórmula original de VETERINARIA A<i, de Zurich.

Vacuna contra la Diftero-Viruela Aviar Leti
Vacunaliofilizada elaborada con virus vivo heterólogo (palomo),
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ELLAS BSCRIBBN

A t a r d e c e r

Por MARÍA-LUISA MÁRQUI / ni Páfti

Palabra repetida día a día por todo ser humano, pero pocos, muy
pocos, los que reflexionan teñamente sobre su doble signi Picado.

Todos Habernos perfectamente lo que ea el atardecer. Representa
siempre el fin de una jornada, la inspiración fresca y siempre joven
del artista que guarda para esc crepúsculo lo mejor de su arte, la
exquisita belleza que siente y plasma en DO lienzo como fin de una
obra que su imaginación creativa ha ido formando y moldeando para
contemplación <le los demás, y que él, artífice do su arte, siente y vive
intensamente dentro de sí. En arle y en placeres, es una renovación
constante de amaneceres y... alarde-

Pero no es este atardecer el que yo trato de fijar en mi imagi-
nación, sino el atardecer de la vida, que es mucho más trascendental
que un romanticismo literario, una triste melodía que profundiza en
nuestra alma sensitiva, o la admiración estática de un cuadro artísti-
co. Todo eso tiene un gran valor humano para las almas exquisitas,
para las que tienten el arte en sus múltiples facetas, para las que, en
una palabra, han Dacido para todo lo bello.

El crepúsculo de la vida para mí, tiene una visión más clara y
expositiva de una época que se va liberando poeo a poco de la fuerza
impetuosa de las pasiones humanas. Es un período que puede detener-
ge a pensar porque va cayendo —aunque sea tenuemente— esa venda
que todos, o casi todos, llevamos puesta y que oscurecen nuestra inte-
ligencia y nuestros sentidos^

Kn Los años mocos, (locos, diaria yo, por parecerme la expresión
más exacta) no podemos tener esa clarividencia y percepción de las
cosas porque ni siquiera nos detenemos a pensar en el lado bueno de
éstas, pero en el atardecer de nuestros días, cuando el alma reposa y
el cuerpo disfruta de un merecido descanso, podemos y debemos de-
dicar algunos momentos y de forma continuada a reflexionar nuestras
inquietudes por conseguir la plenitud de nuestro fin, nuestra única y
sola finalidad en el tiempo, y predisponer nuestra voluntad a un mejor
camino del que hayamos rycorrido prediponha'tarnuestra aquí.

No me parece muy • a c t a c a e p r e i ó n tan repetida de que;
«Cualquier tiempo pasado fue m j o n ) . Creo que, el pasado se nos va
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de las manos, y que muchas de las veces careció en absoluto de valo-
res espirituales que en definitiva es lo único importante que debería
contar en los pocos o muchos años de nuestra existencia.

Atardecer..., letargo de deseos, de luchas, de pasiones; sueño casi
infantil que se conforma con adormecer los reeuetdof de un ayer TO-
luptuoso y febril, que piensa reposadamente y no tiene prisa por con-
quietar honores, títulos ni vanidades. Fuente inagotable de consejos,
que acaso no siguió en su resplandeciente amanecer, pero que en esta
hora crepuscular siente infinitas ansias de dar satisfacción, a quien la
merece y la espera.

Atardecer..., nostálgico, sentimental y profundo; escuela de re-
nuncias, sacrificios y con<l<'ucemlrncias; entrega generosa de gustos y
opiniones; mente clara, porque la vida no tiene ya grandes exigencias
que impidan razonar con serenidad. Un adiós silencioso a esa juven-
tud ya vivida que será la maestra de nuestros consuelos y consejos.

Atardecer..., siempre joven cuando se trata de dar vida a senti-
mientos profundos y elevados que encaminen nuestros pasos decisi-
vos a lo que es único. Din*. Deseos vehementes de un ir con (trisas
hacia El porque ciertamente es lo que debiera fie importarnos más.

., Sinergia
9 antibiótica
con la máxima
tolerancia

qncrozoo
hUl I» '«' fin...-» Itl I I I I.•«- him» ni ni ».

Asociación d»

* V » M M»«.
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Vivir oon avaricia ose crepúsculo poético de nuestros días para conver-
tirlo en un maravilloso aman* «le rirtndet y valores auténtico*, y
así, tener algo que ofrecer al Dndor de todos los dones y gracias, y
que, para entonces... , para ese atardecer que ineludiblemente ha de
llegar... hioiésemoi de auettri vida una entregí generosa, sin miras
egoístas y esperi de recompe&tatj sino IM;'I> bien como una oblación
croe adeudamos y no tiempre ofrecemoi n\ Supremo EIaeedora Deuda
de gratitud porque Degamoi » vivir ese atardecer lleno <!•• operanzas
y de amor hacia los que alegraron nuestra vida y se preparan para
la continuidad de ella. Para entonces, tengo un tolo d o r o : Un amane»
OeX de Redención, de Pal y de Amor.

Atardecer de una vida, no debe significar tristeza ni mucho menos
estacionamiento de conceptoi ya vividos, tino que puede ter, y debe

I amanecer jubiloso de otra mejor.
El ;ii lista que vive y se recrea en su arlo, dejei ese atardecer

como inspiración para su obra, y nosotros debemos aceptar agradeci-
doi nuestro atardecer, porque antes de él, hubo un amanecer que vivi-
do de manera distinta en cada ser humano, para todos significa lo
misino: Juventud» Poesi*. Amor. Y también... ¿por <rué no? irreflexión»

Moya, abril de 1961.

VACUNA LAPINIZADA OVEJERO
CONTRA LA PESTE PORCINA

(Liofilizada y cerrada en vacio)

Se dispone de suero P E S T E O V E J E R O

DELEGA- | Diputación, n. 365, 6. , 1.a - I d . 2 6 9 0 2 4
CION í LABORATORIOS OVEJERO, S. A.
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GRAN AHORRO
DE LECHE DE VACA

Lacto
JVeosan

ENVASES DE 5 Y 25 KILOS

PRODUCTOS NEOSAN, S.A.
V ^ J FRANCISCO T4RRl!OA 1 - 2 0 - B A R C l . , O N A 18



SECCIÓN LEGISLATIVA

Ministerio de Agricultura

OKDEN de 9 do mayo de I *>r»I ¡><>r la que so dispone ve cumpla en sus
propios términos la tenteneia dictada por el Tribunal Supremo en
el recurso c.antoncioso-athninistrntivo interpuesto por el Consejo Ge-
nernl de Colegios Farmacéuticos.

linio. Sr.: Habiéndote dictado por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo con Eeoha L6 de mario de Í961 sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1.W11. interpuesto por el Consejo <rene-
ral d*- Colegios Farmacéatieos contra Orden de Ministerio de 18
de mayo de l(>r>í>, sobre elaboración, \enia y revisión <le precios de los
productos bioíarmacéuticos de uso veterinario; semencia cuya parte
dispositiva dice asi ¡

(Fallamos <)nr desestimando I» excepción de incompetencia de ju-
licción alegada por el Ministerio KIM-MI. y dando Lugar al recurso

interpuesto por el Consejo General d<- rol·iíio·- Oficiales de Farmacéu-
ticoi contra la Orden del Ministerio de Agricultura <le dieciocho de
mayo de mil novecientos cincuenta j seis, sobre elaboración, venia y
revisión de ¡unios de los producios biofarmatológicos de oso veterina-
rio, debemos revocar y revocamos dicha resolución, que queda sin
ningún A alor ni efecto»*

Este Ministerio lia tenido a bien disponer se cumula en sus pro-
pios términos la precitada sentencia.

(/í. O. r/W /;., de 18 úr mayo de 1961).

RESOLUCIÓN dp la Dirección General de Coordinación, Crédito y
Capacitación Agraria por la que se convoca concurso-oposición para
cubrir cincuenta ¡tlazns de Ayudantes comarcales del Servicio de
Extensión turaría.
(/?. O. del A., de 5 de junio de 1961).

Ministerio de la Gobernación

DECIU~TO 784/196 ] , dí' 8 de mayo, /)or el que se reguJan la eclade! y
call"aslaAdministración de jubilación de lo~ funcionarios y obreros de plantilla de
la Administración Local.
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La disposición adicional quinta de la Lev número once, de doce
de majo de mil novecientos sesenta, sobre creación de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración I .oral establece que las
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros de planti-
lla de la Administración Local se determinarán por Decreto del Con-
sejo de Ministros, a propuesta del de la Gobernación, atemporándose
por razone! de identidad o analogía a la legislación de las clases pasi-
vas del EstadOi

Para dar cumplimiento a dicho mándalo Legislativo se flieta el pn
senté Decreto, acomodado a las directrices fijadas por el repelido pre-
cepto legal*

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y pre-
via deliberación del Consejo di Ministros en su reunión del día dieci-
nueve de abril de mil novecientos sesenta y uno, dispongo:

ARTÍCULO 1." Uno. Serán causas de jubilación de los funcionarios
y obrero! de plantilla de \a Administración Local las siguientes:

a) El cumplimiento de las edades previstas en este Decreto.
h) La invalide/ <> incapacidad que produzca inutilidad total 7

permanente para el dcseaipeflo de las funciones habituales de su escala
o plantilla, y

c) El reunir las circunstancian de tiempo de servicios que previe-
ne el artículo 6." de la présenle disposición<

Dos. La jubilación por las causan prevista! en los apartados o) y
h) del párrafo precedente tendrá carácter lortOS01 -m perjuicio de las
modalidades establecidas en los artículos 11 guíente*, la jubilación por
la causa a que se refiere el apartado <• ) lera Itempre voluntaria,

ART. 2.° Uno. La jubilación for/0^1 por edad a que se refi<
el apartado a) del artículo primero tendrá lugar:

a) Cuando se trate de funcionarios, al cumplir los setenta años
de edad.

/») Cuando se trate de obreros de plantilla, al cumplir los sesenta
y cinco süofl de edad.

Dos. Se exceptúan los funcionario! de escalas o plantilla cuyas
funciones requieran especial esfuerzo o aptitud física, los cuales, del
mismo modo que los obreros de planti l la, babrán «le obtener al cumpli r
l o s s e s e n t a a ñ o s d e « d a d l a d e c l a r a c i ó n f a v o r a b l e d e a p t i t u d p r e v i s t a
en los párrafo! uno y doi del artículo quinto. En lodo caso su jubila-
ción tendrá Lugar al cumplir los sesenta y eiuCO años de edad.

Tres. KM las plantillas de personal que están obligadas a formar
la>» Corporaciones locales con arreglo al artículo noveno del Reglamen-
to de Funcionarios, de treinta de maye de mil novecientos cincuenta y
dos, se consignarán inexcusablemente las escalas <> plantillas a que -era
eJe aplieacjiin el límite de edad cñalaelo en d púrrafo precdenle . Tal
determinación quedará sujeta a las normas sobre visado y publicación
de plantillas a que aluden los artículos 13 y 14 del propio Heglamento.
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\ H T . .'!." i\l límite para la jubilación forçosa por edad previsto en
el apartado a) del párrafo uno del artículo lindo será aplicable a
los Recaudador*-, y Agentes ejecutivo! que nombren las Entidades lo-
cales, aunque aquéllos no tengan la condición jurídica de funcionarios
é las mismas.

ART. 4." Uno. Los fanclonariofl y obreroi de plantilla que al cum-
plir la edad de jubilación no reuniesen, por causa no imputable a los
miamos, la antigüedad mínima para devengas pensión de jubilación,
podrán ser autorizados, a petición propia, para continuar en servicio
activo hasts completar dicha antigüedad, previo expediente de aptitud.

Dos. Igualmente los funcionarios u obreros de plantilla a que se
refiere el párrafo segundo del artículo segundo habrán de fometerve
desde que cumplan los senta años de edad a expediente de aptitud. Cuan-
do la resolución de dicho expediente friera desfavorable o, en todo
caso, cuando el interesado entupía los sesenta y cinco años de edad, se
le declarará jubilado.

Tres. Los expedientes de aptitud a que se refieren lo» dos párra-
fos anteriores habrán de instruirse anualmente, y se ajustarán a las
normas que al efecto se dicten por el Ministerio de la Gobernación.

ART. 5." Uno. La jubilación por invalidez o inca [«acidad sólo
podrá iei declarada previa calificación de la misma con arreglo a lo
establecido en las disposiciones que rijan la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local.

Da rán de aplicación, con las modalidades que ¡>or el Minis-
terio de la Gobernación se señalen, las normas de la l e y de veinticua-
tro de junio de mil novecientos cuarenta y uno sobre jubi lación de
funcionarios que hayan perdido la SptitUI indispensable para el d<
empello de] cargo.

ART. La jubilación voluntaria por la causa prevista en el apar-
tado c) <lel párrafo primero del artículo primero de este Decido podrá
concederse, s petición del Interesado, únicamente cuando este reúna
un mínimo de cuarenta años de antigüedad, computados con arrcplo a
las normas reguladoras de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración local.

A H Í . 7." Uno. La adopción de los acuerdos de declaración de
jubilación con arreglo al presente Decreto, y previo el cumplimiento
de los trámites que en cada oaso procedan* corresponderá a las Corpo-
raciones tócales o Entidades respectivas.

Dos. Tales acuerdos no prejuagarán Los que la Mutualidad adop-
te en uso de sus facultades en materia de señalamiento de pensiones.

ART. 8." I no. |,os acuerdos de jubilación por causa de invali-
dez IH'rán r e i . a h l s por el úrgano competente para adoptarlo micn-
tra (,1 juhilado a que afeetn no cumpla lo año fijado para la jubi-
lación forzosa por edad.
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Dos, l.a Mutualidad Nacional de Previsión de U Administración
Local, *• ri tasto venga obligada a satisfacer la pensión correspondiente,
estará Facultada para promover nte dichos órganos competentes la re-
visión prevists en el párrafo anterior.

ART. 9." Las disposiciones de este Decreto serán de aplicación
desde la techa en que quedó constituida la Mutualidad Nacional de
Previsión de U Administración Local. En su virtud, y con arreglo a lo
previsto cu la^ disposiciones adicionales quinta y sexta de la Ley de
la Mutualidad, Los acuerdos de las Corporaciones localrs en materia
de jubilación o derechos pasivos de sus funcionarios, adoptados desde
dicho momento, se ajustarán necesariamente a lo establecido en la Ley
y en <•] presente Decreto, reputándose nulos los dictados con infracción
de Jas referidas normas.

ART. 10. Se autoriza al Ministerio de la Gobernación para dic-
tar las normas que fueren precisas para el desarrollo, interpretación
y aplicación del presente Decreto.

ART. 1. Uno. Quedan derogados los artículos sesenta j siete, no-
venta y dos y noventa y tres del Reglamento <le Funcionarios <lc Admi-
nistración Local, de treinta d<» mayo de mil novecientos cincuenta y
dos. También quedará >¡n vi^or el noventa y siete del mismo Reglamen*
to una vei que la nueva Mutualidad implante, las prestaci médico-
farmacéuticas a «jiie dicho artículo se refiere. Igualmente se deroga el
Decreto de treinta de noviembre de mil novecientoi cincuenta y seis»
excepto su> artículos icxto (hasta tanto se implanten la-- prestaciones
médico-farmacéuticas indicadas), octavo, párrafo segundo (con los efec-
tos «pie previene la disposición adicional sexta de la Ley número once,
de doee de mayo de mil novecientos sesenta ) y noveno.

Dos. \ o obstante, el citado Decreto de treinta de noviembre de
mil novecientos cincuenta > continuará en rigor exclusivamente en
cuanto a su aplicación a los Cuerpos sanitarios generales, mientras no
se les incorpore al régimen previsto i>or el artículo quinto de la Ley
de la Mutualidad.

[ lo dispongo por el ¡ i le Decreto, dado en Madrid a ocho
de mayo de mil novecientos sesenta y uno. — FRANCISCO FRANCO. —
El Ministro de la Gobernación, CAMILO ALONSO \ i «\ .

(/?. O. <hl /<;., de 27 de mayo de 1961).

Ha comenzado el funcionamiento de Uu ampliaciones acordadas
hasta el grupo \ . \ l \ de su Sección de Vida, de Previsión Sa-
nitaria Nacional, con subsidio máximo de 300.000 pesetas en caso
de fallecimiento, y lo* grupos XIV de Enfermedad e Invalidez,

con suh¡dio mnsuul de 3.200 pesclus.



UN PRODUCTO PARÍ) FRESTI6IRR Lfl ÜETERINilRIil:

SALHIDRACIDA "S"
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FORMULA
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Presidencia del Gobierno
DECRETO 74o. I «Jo I, sis B oís mayo, jtor el que so regulan las Comisio-

nes Deiegudm <le las CtatfSMMicv Provineimln de Servicios Técni'
ras,

EH Decreto de «lie/ de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho,
que regula las competencias j atribuciones de los Gobernadores civiles,
atriliuye a estos, en el número tres de su artículo trece, el impulso, fis-
calización y orientación, conforme a las directrices de los Ministerios
respectives, de todos los Servicios > Delegaciones de Los Órganos de la
Administración estatal civil en la provincia, procurando su acción coor-
dinadora, de modo especial cu las materias a que se refieren los artícu-
los veinticinco al treinta y cuatro del Decreto reseñado. Por otra paite,
la Diputación, como ente autónomo que representa los intereses locales
dentro de la provincia, actúa en múltiples ocasiones sobre las mismas
materias que los Servicios y Delegaciones de la Administración Central
en la provincia, por lo que parece acertado, a reserva de que se obm
ven los frutos efectivo* de tal sistema, que si d Gobernador civil e§,
por una parte, representante del Gobierno en la provincia y de otra
Presidente nato de la Diputación, exista un mismo órgano para la coor-
dinación de aquellas actividad'-, amebas veces coincidente.

K\ Organismo adecuado precisamente está constituido por las Co-
misiones Provinciales de Servicios Técnico!*, que si bien nacieron con
la reforma de la Administración Local, que l ino lugar en julio de mil
novecientos cuarenta y BISCO, cuino órgano de asistencia técnica de las
Diputaciones Provinciales, aparecen hoy depositarías de otros cometi-
dos. Ya el artículo dieciséis «le la Ley de Presupuestos de veintiséis de
diciembre de mil novecientos cincuenta y siete le» atribuyó la facul-
tad de administrar los fondos que correspondan a cada provincia con
cargo a los créditos de Obras v Servicios de los Planes Provinciales, y
concretamente el artículo cincuenta y dos del aludido Decreto de diez
de octubre de mil novecientos cincuenta y odio determina que, sin per-
j u i c i o t i c l o d i s p u e s t o e n la l e g i s l a c i ó n v igente< "la C o m i s i ó n P r o v i n c i a l
de Servicios Técnicos de la Diputación tendrá la finalidad de coordi-
nar la actividad dcsconcentrada que dentro de la provincia realice la
Administración ("cutral ».

K\ presente Decreto tiene por fin dar desarrollo a la disposición
final primera del Decreto de diez de octubre de mil novecientos cin-
cuenta v odio, que proveía a la disolución de las Juntas, Comisiones y
cuabpiier organismo colegiado de carácter estatal y ámbito provincial
OUyo cometido se atribuía a la Comisión Provincial de Servicio» Téc-
nicos y anunciaba la promulgación de los preceptos necesarios para la
iOlt'gra('iún de las ('ntidade lIIt'ncionadu y d i u d t a por la o m i i ú n
Provincial corno requisito procedente e indispensable para que el (»o-
l)ernador civil lleve a cabo la coordinación de la actividad desconcen-
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trada que dentro de li provincia, a travos de JantM y Delegaciones di-
versa-, viene desarrollando hasta ahora la Adminiftrciéo estatal*

Siguiendo Lai direetricei señaladas en la< dispofíeiones finales del
Decreto de diez de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, res-
pecto a la subsistencia de algunas Juntas y Comisiones provinciales,
únicamente fe mantiene 1 autonomía y regulación actual de aquella»
cuya competencia escapa a la Comisión Provincia] < 1 <- Servicios Técni-
cos, de acuerdo con el artículo cincuenta j siete del mencionado Deere*
to. Concretamente, como criterios decisivos para la siiltsiste'ncia de Jun-
tas y Comisiones Provinciales se ban utilizado los del carácter jurisdic-
cional de las funciones por esas Jimias o Comisiones desarrolladas, así
como el de poseer patrimonio propio.

Asimismo se mntiene la subsistencia de lai disposiciones especia-
les dictadas ;il efecto pobre plnes provinciales, no tiendo, por tanto, de
aplicación este Decreto respecto a la composición del Pleno de SU Per-
manente. Comisiones de estudio y de trabajo de las Comisionea Provin*
cíales de Servicios Técnico en cuanto desempeñan las funciones deriva-
das de las obras o servicios de planes provinciales, asi como en lo re-
ferente a la administración de los créditos asignados y aprobación y
ejecución <!e las obras O lerviciof incluidos en los planes autorizados
por el Gobierno.

La competencia de las disueltas Juntas j Comisiones sera ejercida
por la Comisión Provincial a través de las Comisiones Delegadas, pre*
\i--t;i>- en el rtaículo cincuent j cuatro del Decreto de Gobernadores y
que. en número de cinco \ con denoin¡naciones en la esfera provincial
q u e g u a r d a n s e m e j a n z a con a q u e l l a s otras creadas p«»r la Ley de Hé-
gimen Jurídico de la Administración del Kstado de diecisiete de julio
de mil novecientos cincuenta j siete, regula el presente Decreto.

Con esta integración se robustece la unidad de la Administración
Provincial, coincidente OOn las nuevas orientaciones de modernidad, i-
nicismo y productividad que ya se ban valorado en la Central, y se
evita el grave Inconveniente que llevaba aparejado el gran número de
Juntas v Comisiones existentes, a las que en muchas ocasiones se habían
conferido funciones análogas, y cuya dispersión era causa, como la ex-
periencia ha demostrado, de menor efectividad en la función atribuida.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la Presi-
dencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día siete tic abril de mil novecientos sesenta y uno,

Dispongo:
Articulo {trímero, — En las Comisiones Provinciales de Servicios

Técnicos se constituirán las siguiente-. Comisiones Delegadas!
(,) A s u n t o ~ Económico.Comisi

11) Tranportes y olllunieacioD('
f') Acción Cultural.
e) AsuntOS Sociales.
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Articulo segundo* — Las Comisione! Delegadas serán presidida!
por el Gobernador fivil, actuando de Vicepresidente primero el Presi-
dente de la Diputación y de Secretario de artos, sin vos ni voto, el fun-
cionario <pir MI Presidente designe.

Los Vocsiei de In* Comisiones Delegadas serán las personas t|ue,
perteneciendo al Pleno, se enumeran en los artículos cuatro, cinco, seis,
siete y odio del presente Decreto. Además podrá añadirse romo Vocales
a eada una de las Comisiones Delegadas el resto de los Vocales enume-
rados en los mismos preceptos, en razón de los asuntos a tratar y en
virtud de la autorización contenida en el artículo cincuenta y cuatro
del Decreto de diei «le octubre de mil novecientos cincuenta y ocbo.

trtirulo tercero, — Las Comisiones Delegadas celebrarán sesión:
Uno. Cuando por propia iniciativa la* convoque el Presidente.
Dos. A petición de la tercera parte de lo> miembros que legal-

mente las constituyen. En este cato, el Presidente vendrá obligado a
convocar la sesión dentro de los cuatro días siguientes al de la peti-
cionn

Articulo cuarto. — Será Vicepresidente segundo de la Comisión
Provincial de Asuntos Económicos el Delegado de Hacienda, y podrán
adscribirse a ella como Vocales los siguientes, en razón a la naturaleza
de ro* apuntos a tratar:

II Procurador en Corles que ostente la representación de. los Mu-
nicipios de la pro\ ineia.

Un representante del Consejo Provincial del Movimiento.
El Delegado regional o el Subdelegado provincial del Ministerio de

Comercio, en aquellas provincias en que evitan.
El Delegado provincial de Sindicatos.
El Delegado de Trabajo.
El Delegado provincial de la Vivienda.
El Jefe o Jefes de los Organismos de Obras Públicas competentes

en eada caso.
El Jefe de la Delegación de Industria.
El Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica, el Jefe del Servicio

Provincia] de Ganadería, el Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, el In-
geniero Jefe de < lolnni/.aeión, el Jefe del Servicio Provincial del Trigo
y el Ingeniero Jefe del Servicio de Concentración Parcelaria, cuando «e
trate de asuntos de sus respectivas competencias.

El Abogado del Estado Jefe.
El l'roidenle de la Cámara Oficial Sindical Agraria.
El Jefe del Sindícalo Provincial de Ganadería.
El Secretario de la Diputación Provincial.
El Jefe del Servicio Provincial de Inspección y Asesoramiento de

la* Corporaciones Locales.
Un represntante ele las ámara de Comercio, Indutria y Nave-

gación.
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Un representante ríe las Cajas de Ahorro, designado por Agencias
cuya central radique en la provincia.

Un representante de las BfllfliaHdades Laborales.
Dos miembros de libre elección del Presidente.
MI Secretario étA Gobierno Civil.
La competencia de esta Comisión Delegada vendrá configurada por

la que determinen las disposiciones vigente^, por la ({ne disponga el
Gobernador civil y por la de las siguientes Juntas y Comisiones que
en la misma queden integradas: •

o) Junta de Ordenación Económico-Social de la provincia.
6) Junta Provincial por la recogida de cosecbas.
c) Comisión Provincia! reguladora de piensos.
d) Junta Consultiva de Centrales Lecheras.
e) Junta Provincial de Extinción de Animales Dañinos y Protec-

ción de la Caza.
Articulo séptimo. — Uno. La Comisión Provincial Delegada da

Sanidad tendrá como Vicepresidente segundo al Alcalde de la capital,
y se podrán adscribir a ella como Vocales los liguientes miembros, en
razón a la naturaleza de los asuntos a tratar:

Un representante del Consejo Provincial del Movimiento.
El Delegado provincial de la Vivienda.
Kl Jefe provincial de Sanidad.
El Jefe o Jefes de los Servicios de Obras Públicas competentes en

cada caso.
Los Presidentes de los Colegios Oficiales de Médicos, Farmacéuti-

cos y Veterinarios.
Los representantes de la Sanidad de los Ejércitos de Tierra, Mar y

Aire radicados en la provincia.
El Inspector Jefe del S. O. E.
Kl Jefe provincial de Ganadería.
El Catedrático de Higiene de la Facultad de Medicina, donde

erinarios.
Un Médico del P. IN. A. y Enfermedades del Tórax.
Un Alcalde designado por el Gobernador civil.
DOM miembros de libre designación del Presidente.
El Secretario del Gobierno Civil.
El Secretario de la Dipnt i» ion Provincial, a
Dos. La competencia de esta Comisión vendrá configurada por la

que determinen las disposiciones vigentes, por I que disponga el Go*
bernador civil y por la de acuellas Juntas y Comisiones que en la misma
queden integradas, y cuya enumeración es la siguiente:

o) Consejo Provincial de Sanidad.
b) Comi¡ón Provincial de Coordinación :an¡taria.
e) Consejo Provincial del P. N. A. y d la E n ( r m d a d del

Tórax.
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'/') Junta Provincial de Asistencia Psiquiátrica.
(>) Comisión dr Clasificación de Plazas de las Plantillas de los

Cuerpos Sanitarios T,(nales.
/ ) Junta Provincial reguladora de la adjudicación y fijación de

precios rn los Ceñiros de Higiene Rural.
fi) Patronato di- Rehabilitación y Recuperación de Inválidos.
h) Juntas administrativas de Mancomunidades Sanitarias.
Artículo noieno. — Uno. De conformidad con lo dispuesto en el

artículo cincuenta y seix, apartado */), y disposición final primera del
Decreto de diez de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, sobre
atribuciones y deberes de los Gobernadores civiles, quedan disueltas
(odas Ins Juntas. Comisiones y cualquier Organismo colegiado de carác-
ter estatal y ámbito provincial que no se refieran a las materias seña-
ladas rn el artículo cincuenta y siete del mencionado Decreto.

Dos. No (pintante lo establecido en el apartado anterior, conser-
varán su autonomía y regulación las siguiente* Juntas y Comisiones:

Juntas Administrativa» de Obras de Puerto.
Comisiones Administrativas de Puerto.
Comisiones Provinciales de Dirección de planes de obras, coloni-

zación, industrialización y electrificación de grandes zonas regables.
Juntas Provinciales y Locales de Protección de Menores.
Juntas Provinciales del Patronato de Protección a la Mujer.
Juntas Pxovincialef de Tasas.
Junta- Provinciales de Construcciones Escolares.
Juntas Provinciales de. Defensa Pasiva.
Juntas Provinciales de Fomenta Pecuario.
Juntas Provinciales de Censo plaDesdeobras,
Jurados Provinciales «le Valoración.
Jimia Inspectora Provincial de Mutilados por la Patria.
Juntas Pro\'incialf's de Con¡;truccioncEscolare.
Comisiones Provinciales de Coordinación Hospitalaria.
Consejos Provinciales de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo.
Tres. También se regirán por la legislación especial de Planes

Provinciales las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos consti-
tuidas en Pleno, Comisión Permanente, Comisiones de Estudio y Comi-
siones de Trabajo. < n cuanto realicen las funciones derivadas de la ad-
KBinistraciÓn de tal créditos y ejecución de las obras o servicios de ca-
ráoter local incluido» en los planes provinciales y comarcales aprobados
p«»r el Gobierno.

Cinco. A efectos de lo dispuesto en el artículo trece del Decreto
de diez de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, todos los Orga-
nismos colegiados de carácter estatal y ámbito provincial comunicarán
al Gobernador civil la convocatoria d run ión , con e p r e i ó n del orden

el1 día, así como Juntaacta ortificada de las sesiones que se celebren.
Seis. Las Juntas o Comisiones a nivel provincial existentes hasta

1« promulgación del présenle Decreto que no conserven su regulación
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y autonomía actual, «le conformidad con lo establecido en los aparta-
dos anteriores, y (rae, por otra parlo, no aparezcan refundida! de una
manera expresa <n loi artículo! euaxto a octavo, ambos inclusive, de
este Decreto, «e integrarán <in malquiera de Uu Comisiones que se de*
terminan en el artículo primero, t<>iiierirlo en OUentS las Funciones 0 finen
que hasta ahora \inieron desempeñando.

Disporicionet f¡tui¡<
Primera: La competencia de la (-omisión Provincial de Servi-

cios Técnicos no afecta ni interfiere la de tos Organismos mlririados
dependientes de] Movimiento o de la Organización Sindical, cuya com-
petencia y Funcionamiento vienen determinados por Las disposiciones
especiales que los regulan.

üitpomción derogatoria
Quedan derogados cuantos Decretoi y Ordenes Ministeriales estruc-

turen Juntan o Comisiones estáfales a nivel provincial, aludidas en este
Decreto, y no exceptuadas de integración por su artículo noveno.

W lo dispongo pOf el presente I ícen lo, dado en Madr id, a ocho
de mayo de mil Dorecientoc ata y nueve. — FRANCISCO FRANCO. —
El Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, Luis CARBBEO
BLANCO. — (B. O. del /?., del L3 do mayo de 1961),

Corrector
de
piensos

Ceb I I I penicilina
Penicilina Benzatina + Vitamina B-12
LA PENtCIUNA B E N Z A I I N A fS H MF )OR ANTIBIÓTICO CARA

AVICULTURA. EN LA FORMA MAS ESTABLE V ASISTENTE

O c b i l l tetraciclina
Tetraciclina + Vitamina B-12
LA TETKACICIINA ES ti MEJOR ANTIBIÓTICO PARA CEKOOS V TIRNfROS

Amhrtt priMmfarrnrtei iixtuymn también mu tu formulo rntitfuní
ém fabricación dv antibiúUcoi ¡MICELIO), •) m«|Or vhiajlo
poro lo uliUjnnán dt> antibiótico» «n nlimantarton animal.

f h ANTIBIÓTICOS, S. A.DIVISIÓN DC VETERINARIA
Tffr\.T Lrtn"/ Volfñftel, 22 • MADRID
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En favor de sus clientes...
aíofahrlo Ab»ba SA

POZUELO DE ALARCÓN

( M A D R I D )

evite estos retrasos.

...y en general todas las enfer-

medades del aparato genital

que se derivan de infecciones,

administrando VACALBIN, bac-

tericido interno de reconocida

eficacia...

Vacalbin
Terapéutico interno o
base de ácido fórmico
nociente y de plantas
medicinóles específicos,
seleccionados minucio-
samente

.y si la fiebre airosa o la NECROBACILOSIS (Boquera o Pedero), apareciese.

Glosobin Atúba
Terapéutica externo de elección,

en cuantas ofecciones hoyo pét-

dida de tejidos con amenaza de

infección y sensibilidad acusado

...no olvide el GIOSOBIN, de

poderosa acción cicatrizante en

las lesiones externas que estas

enfermedades producen y en todos

cuantos casos se haga nece-

sario regenerar los tejidos enfer-

mos y prevenir compilaciones,

y en la R E T E N C I Ó N P L A C E N T A R I A acalbiti
le proporcionará los más rotundos éxitos.

Compruebe U eficacia de amb« «pedalidadei, toliotando muedrdj que ede Laboratorio le enviará gusto»

Birjional: ANTOIIO SERIA BRACIA-Aacha. 25.1.* f I . M t l . 21 23 87; Pirt. » 3 4 9fi-BAICEL0O



VIDA COLEGIAL

Altai — Don Enrique Escasany Caux, de Barcelona (incorporado).

Necrológica. — El día 2 del corriente mes de junio, falleció en
Barcelona, a los 77 años de edad, don Juan Roda Cabanach (fe. p. d.),
padre de nuestro compañero don Juan Roda Candías.

A su» familiares y de una manera especial a nuestro compañero,
les expresarnos nuestro sentido pésame por dicha perdida.

Reunión de la Junta de Gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 1 8 de mayo de 1 9 6 1

A las cinco de la tarde, se reúne en el local social, la Junta de
Gobierno, bajo la presidencia de don José Séculi Itrillas y con asisten-
cia de don José Pascual Bertrán, don Agustín de Budallés Surroca,
don José D. Esteban Fernández, don Francisco Díaz Sancbís y don Al-
fonso Carreras Bénard.

Se da lectura al acta anterior, que es aprobada.
Seguidamente se da dt alta como colegiado a don Enrique Escasany

Caux, de Barcelona (incorporado).
A continuación M loman los siguientes acuerdo»:
Conceder un donativo dt' 200 péselas para la construcción del

Templo Expiatorio del Tibidabo.
Felicitar al compañero, señor Romagosa, con motivo de habérsele

concedido el Premio Aedos.
Citar a varios colegiado! pan diversos anmtoi profesionales.
Felicitar al Kvcim». señor Presidente de la Diputación Provincial

J Diputado Ponente de Agricultura, con motivo de la reorganización
de los Servicios de Ganadería de la Excma. Diputación Provincial.

Solicitar de la Jefatura Provincial de Ganadería que convoque la
Junta para la regulación de la práctica de la castración en la Pro-
vincia.

Adbcrirse a las peticiones que présenla a la Asamblea Nacional
de Familias Numerosas la Delegación Provincial de Barcelona.

Dirigirse a los Delegado* de Distritos para la organización de un
breve curso de análisis de leches a cargo del señor de las Comas.

Abonar al Consejo General la cantidad de 109.495 pesetas, a cuen-
ta del material adquirirlo por el Colegio eon referencia al último cuatri-
mestre del ejercicio de 1960.

Felicitar a don dRaía1960.l González Alvarz, por u magnífico artículo
verdadero prestigio profesional, publicado en l BolLÍn d Labora-

torio Y V , Í como al m e n i o n a d o Laboratorio por dicha publi-
<ïación.
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Conceder, como en años anteriores, una Copa ron destino a la
XXI \ Exposición internacional Canina de Barcelona y designar como
Delegados de este Colegio en los Servicios Sanitarios de la misma a
lot < nlegiados señores Miirín Ochoa y Colomei C.ipdaygua.

Darse por enterado de diversos escrito* de Previsión Sanitaria Na-
cional.

Trasladar a la Comisión de Evaluación sobre el Impuesto del Tra-
bajo IVrsonal, escrito del colegiado don Alfredo ^ usías ltiislamantr.
de Villafranca <|e| Panadi <

Conceder al propio colegiado cuatro plazos trimestrales de 500 pe-
setas para cubrir la cuota de entrada en el Fondo Mutual, <lc acuerdo
con lo dispuesto en el articulo i. de] Reglamento correspondiente.

Escrito del Colegio <le Tarragona, agradeciendo la colaboración
prestada por nuestro Colegio, con motivo del Symposium Regional de
Patología Aviar.

A continuación el señor Presidente <ln cuenta a la Junta del re-
sultado ile hi elección de Procurador en Cortes por los Colegios de
Veterinarios, así «orno de una reunión de Préndente! <le Colegios, teni-
da, igualmente en Madrid.

l'or ultimo, se da lectura a un escrito de don Manuel Rabanal,
pilcando su actitud en relación con la III Asamblea Nacional de

Veterinarios Titular-
Y sin más asuntos de que tratar, se levanta la sesión, siendo las

7 de la tarde.

Laboratorios REUNIDOS
LEDERLE

DELEGACIÓN EN BARCELONA
Juan Centrich Sureda

Veterinario

Calle Sor Eulalia de Anzizu, letra A, 1.°, 2." • Telóf. 39 40 44
Pedralbea

ROVAC
La primera vacuna, contra la pec:;te porcina europea.

aplnlzada, que da a una sólida inmunidad sin crear foco.
f H l f f f f r r r r r r r r r r i - - - - — — - — - - - - - . . — - - - - - - - - - - - - - - — - ^ J # # J S » * X > » # < » » # # ^ »



Suministros NOVA

-

-
•

H
-I

>

-

p4

HARINAS DE PESCADO BERNA
(Especial y Extra)

SOLUBLES SOLIDOS DE HÍGADOS DE PESCADO
(Tres aminoácidos y Vitamina B 12)

HARINA DE CARNE

CORRECTORES VITAMÍNICOS PARA POLLAS
PONEDORAS, CERDOS Y VACAS LECHERAS

PRODUCTOS ESPECIALES PUROS POR
ENCARGO

Laboratorio de alimentación animal
Farmacéutico Director: Agustín Llach

n dts venta» de:

Jeringas y agujas Llorach
Material avícola Bacu:

Criaderos, Baterías, etc.

Información a:
Pujadas, 95 Tel. 25 41 67

Correspondencia, Apartado de Correos 5 2 7 8 • Barcelona-5

Rogamos solicitan Información:

Snludamos a todos los Sres, facultativos, comuni-
cándoles que en sus demandas podrán disponer
de precios, condicione y prelupuestos ~peci81es
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¡màxima
eficacia!
en el mayor
número de
infecciones

INYECTABLE

en via! de 10 ce. conteniendo 1 gr. dt Chtmlwlina

en vial de 5 ce. conteniendo V i Qr* dt Chtmlcetina

C A l l O fRlIA ESPAAolA. S. A. Oht,ibuido,ol INDUSTRIAL FARMACEUTICA ESPAÑOLA, S. A

MADRID: Quintana, ?6 - lARCflONAi ROMIÍÒA, 186


